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PARTE OFICIALPRESIDENCIA 

D EL C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

SB, MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
"Cristina (Q. D. G.) continúan-en esta Corte sin n ofe-  
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias y las Serenísimas 
Señoras Infantas Doña María de la Paz y Doña.: 
María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juzga
do de primera instancia del distrito de San Beltran de la 
capital, de los cuales resulta: '

Que con fecba 89 de Mayo de 1877 se presentó en dicho 
Juzgado á nombre de D. Jaime Sust, vecino de Barcelona, 
un interdicto de recobrar, exponiendo que, según la escri
tura otorgada en 1867, y otros documentos que se acom
pañaban, el Capitán general de Cataluña estableció á censo 
á favor del actor, para que los utilizase del modo que tu
viera por conveniente, cuatro trozos de terreno sobrantes 
de la cindadela, contiguos al mar,.y con los demás linde
ros que en la escritura se designan: que de estos terrenos 
tomó posesión el adquirente en 30 de Noviembre del mis
mo año de 1867, ante Notario y varios testigos, según acre
ditaba con un acta notarial, y desde aquella fecha ha ve
nido disponiendo libremente de dichos terrenos sin con
tradicción de nadie, hasta que el día 88 de Mayo de 1877 
D. Manuel Girona, sin prévio juicio, ni aviso alguno, man
dó derribar el linde ó estaca- que habla fijado la Comisión 
nombrada para señalar la zona marítima, y los mojones 
de piedra que el actor habia colocado para demarcar su 
propiedad, los cuales fueron sustituidos por otros, dándose 
á reconocer además D. Manuel Girona á los inquilinos y 
constructores de barquillas como dueño de aquellos terre
nos, por serlo también de los que están más bajos; de todo 
lo cual resultaba ser consumado un verdadero despojo, con-?; 
tra el que reclamaba el actor por la via del interdicto:'.- 

Que admitido este y susttaeiadó sin audiencia del des
pojante, recayó auto restitutorio, que fué llevado á efecto; - 
mas habiendo apelado i). Manuel Girona, fueron remitidos 
los autos ai Tribunal superior, el cual declaró» también que 
había lugar á la restitución, y devolvió las actuaciones al 
inferior para la exacción de las costas y cümplimiento en 
otras diligencias acordadas por la Sala:

' Que en este estado el asunto, D. Manuel Girona acudió 
al Gobernador de la provincia en l .# de Febrero de 1878, 
haciendo presente que como propietario de varios terrenos 
sitos fen lasafuer&s de Barcelona y lindantes por una parte 
con la playa del mar, solicitó con arreglo á la ley de Aguas 
de 3  de Agosto de 1866 que se le concediera la propiedad 
del trozo anexionado á los indicados terrenos de su perte
nencia por efecto de la acción de los continuos temporales 
y mareas, concesión que obtuvo por Real orden de 88 de 
Octubre de 1878, con las servidumbres prescritas por di
cha ley de Aguas para las zonas de salvamento y vigilan
cia, que debía marcar el Ingeniero Jefe del servicio marí
timo: que en su virtud se levantó la oportuna acta de amo
jonamiento y deslinde de dichas servidumbres y  del trozo 
de terreno cedido al exponente, en una parte del cual por 
estar ocupado por D. Jaime Sust, no pudo tener efecto la 
demarcación á causa de haberse opuesto á ella dicho .inte
resado, apoyándose en cierta escritura de venta que le otor

gó el Capitán general de Cataluña en 1867: que con este 
motivo fué elevado el expediente al Ministerio de Fomento, 
el cual, de conformidad con lo informado por la Sección de 
Fomento del Consejo de Estado, y fundándose en que no 
se habia intentado recurso alguno contra la Real orden de 
88 de Octubre de 1878, y en que el título de compra alegado 
por D. Jaime Sust no era valedero, porque el Capitán gene
ral de Cataluña carece de facultades para enajenar terrenos 
de dominio del Estado, resolvió en Real orden de 85 de 
Octubre de 1875 que se llevara á cumplido efecto lo man
dado en la de 88 de Octubre de 1878, practicándose en la 
forma que éste habia mandado el amojonamiento del 
terreno concedido á D. Manuel Girona, y desestimando 
la oposición de D. Jaime Sust: que como éste tampo
co interpuso recurso alguno contra dicha Real orden de 
Octubre de 1875, se procedió al. amojonamiento decre
tado, y además mandó el Gobernador que el Juzgado de 
Palacio diera á Girona la posesión de los terrenos, y en 
particular de la porción de los ocupados por Sust, y que se 
pasara al Registrador de la propiedad el oportuno man
damiento para conceder la inscripción del título civil in
coado por Sust y declarado nulo, todo lo cual se llevó á 
efecto: que ocultando todos estos antecedentes D. Jaime 
Sust, habia entablado un interdicto de recobrar ante el 
Juzgado de San Beltran, suponiendo que todas las medidas 
de que se ha hecho mérito, ejecutadas por orden de la Au
toridad gubernativa y de Ja judicial, lo habian sido arbi
trariamente por Girona,, ai cual consideraba como despo
jante de la posesión; y como de prevalecer dicho interdic
to quedarian sin efecto las dos Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de Fomento contra lo prevenido en la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839, solicitaba Girona que el 
Gobernador requiriese de inhibición ai Juzgado de San 
Beltran en el conocimiento del interdicto:

Que el Gobernador, accediendo á dicha pretensión, des
pachó el oportuno requerimiento, fundado en los mismos 
razonamientos y citas de Reales disposiciones contenidas 
en el escrito de D. Manuel Girona; y el Juez, después de 
sustanciar el incidente, sostuvo su jurisdicción, de confor
midad con el parecer del Promotor fiscal, alegando: que el 
requirimiento del Gobernador era extemporáneo y tardío, 
puesto que lo habia dirigido cuando ya el interdicto habia 
sido fallado por la Superioridad; y que aun en el supuesto 

: de que se hubiera promovido oportunamente la competen
cia,. tampoco podria la Administración sostenerla con fun
damento en el asunto de que se trata, toda vez que se re
fiere al estado posesorio de una finca, y á cuestiones de 

^propiedad, de que sólo la jurisdicción ordinaria debe cono
cer, según las decisiones de competencia que citaba:

Que D. Manuel Girona interpuso apelación del auto 
en que el,Juez se declaro competente; y sustanciado el re
curso en el Tribunal superior, la Sala de lo civil, separán
dose del dictámen fiscal, confirmó el auto apelado:

Que con fecha 18 de Abril de 1879 exhortó el Juez de 
primera instancia al Gobernador, dándole conocimiento 
con los insertos necesarios, de la sentencia firme en que la 
Audiencia se habia declarado competente, y después en 
varias diligencias y  recordatorios á que dió lugar la tar
danza del Gobernador en contestar al Juzgado manifes
tando si insistía ó no en el requerimiento, acordó dicha 
Autoridad insistir en la competencia con fecha 11 de 
Agosto de 1879, conformándose con el parecer de la Comi
sión provincial; de todo lo cual resultó el presente con
flicto:

Visto el art. 4.° de la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
declara del dominio público los terrenos que se unen á las 
playas por las accesiones y aterramientos que ocasione el 
mar; y  añade que cuando ya no los bañen las aguas del 
mar, ni sean necesarios para los objetos de utilidad pública 
ni para el servicio de vigilancia el Gobierno los declarará

propiedad de los dueños de las fincas colindantes en au
mento de ellas:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que prohibe 
á los Tribunales ordinarios admitir interdictos posesorios 
contra las providencias de la Administración en los asun
tos que pertenecen á sus atribuciones, según las leyes: 

Visto el art. 18 de la ley Provincial vigente, en que se 
prescribe que el Gobernador en sus actos, como represen
tante y delegado del Gobierno, se acomodará á lo que es
tablezcan las leyes, y á los reglamentos y disposiciones que 
este dictare en virtud de sus facultades:

Considerando:
1.* Que los actos constitutivos del supuesto despojo en 

qi||e se funda el interdicto propuesto por parte deD. Jaime 
Su¿% revisten el carácter de medidas adoptadas por la 
Autoridad superior gubernativa de Ja provincia, en es
tricto cumplimiento de lo mandado en la Real orden de 85 
de Octubre de 1875, dictada por el Ministerio de Fomento 
para resolver las respectivas reclamaciones de D. Jaime 
Sust y D. Manuel Girona acerca del terreno cuestionado:

8.° Que la expresada Real orden de 85 de Octubre 
de 1875, por ser declaratoria de derechos y haber recaido 
sobre materia esencialmente administrativa, causó estado, 
y por ló mismo debia estimarse inmediatamente ejecutiva, 
sin perjuicio de los recursos legales que contra ella pudo 
haber ejercitado el particular que la creyera improcedente 
y atentatoria á sus derechos adquiridos^

3 * f. Que una vez consentida por D. Jaime Sust la reso
lución mencionada de la Administración superior, no cabe 
estimarse como despojo los actos de mera ejecución acor
dados y realizados por el Gobernador, al cual incumbe con 
arreglo al citado art. 18 de la ley Provincial y en concepto 
de delegado del Gobierno, ejecutar las disposiciones que 
este dictare en virtud de sus facultades.

4.° Que, sea cualquiera el vicio de que pueda adolecer 
la mencionada Real orden de Octubre de 1875, no es lícit# 
ejercitar la via del interdicto para rechazar ó desvirtuar los 
efectos de aquella Real resolución, puesto que las que 
adopta la Administración en todas sus esferas sobre mate
ria propia de sus atribuciones, sólo pueden ser impugna
das por la via gubernativa y contenciosa, ó bien en el jui
cio plenario que corresponda ante la jurisdicción ordi
naria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la Admi
nistración; y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

! AmíohIo Cáitova* del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS. 
De acuerdo con lo propuesto por el Director general de 

Artillería, de conformidad con los repetidos dictámenes 
emitidos por la Junta superior facultativa de dicho Cuer
po, y con lo expuesto por la Comisión mixta de los de Ar
tillería del Ejército y Armada, é informado por la Direc
ción general de Administración militar y Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Director general de Ar

tillería para que el Museo del mismo contrate con la casa 
Armstrong, de Inglaterra, dos cañones de dicho sistema, de



10 2 Abril de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 93.

los calibres ele 30 y 23 centímetros, sus montajes acceso
rios y cien disparos completos para cada uno, bajo el pre
cio tota! lim ité de 418,400' pesetas, con cargo al actual 
ejercicio du  presupuesto vigente, y como caso comprendi
do en las excepciones 5.* y 10 tío! a r t  8,° del Real decreto 
de @7 de Febrero de 185$.

Di Jo en Palacio á primero de Abril do mil ochocientos 
odíenla,

ALFONSO. ,
Si lüaisfero d é l a  fi mirra,

&oHé  igitsjwi# d e  Kcii.a'wa.ri"ia*

De co> foimnieu con lo exprnsto por ñ  RirinHor gn ir- 
ral de Artillería, ó informado por el ilte Adiinniblrueioit m i
lita r y de acm tío onii # I Cuntí jo ule iáinisttm \

Vengo tu  decretar Jo siguiente:
Se autoriza al primero de ¡os eitodos Directores para 

que por la Fábrica de T rubia, A w m r de Ir» iliso iw to en 
la excepción 8.a do! art. ti.*1 del Real decreto de $7 de Fe- 
brrro do 1834,» sn ¿ulqimT'in <1 tren tmne ata 80.000 quintales 
métricos de eiirtmi jIp piedra, 1.000de hierro lingote, m ar
ca IV irt sellando; J 5011 id., id. de i ti., al c a rb ó n - e ge tal para 
pro}re!iIcs; 1.300 crisulcs de grafito dr) núm. 00, y tí.GOO 
quiñi dtis mi trices a r r ia  am arilla de Bercio; á los precios 
de S p es tk s  03 ecutirnos el quintal métrico de carbón de 
piedra, 1$ pesetas Oü céntimos el id. de hierro G artseherrie, 
15 p a r ta s  17 emitimos el id. de id. para proyectiles, 22 pe
setas 50 céntimos cada crisol, y á 40 céntimos el quintal 
m étrico de arena; cuyos precios son los mismos que han 
figurado en el pliego de condiciones que lia servido de 
baro para las dos subastas celebradas sin  resultado por 
falta de Imitadores.

D.ido en Palacio á primero de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«losé I g n a c io  «le J E c lia ^ a rra a .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), que atiende con 

preferente cuidado á la instrucción que reciben los alum 
nos de las Academias m ilita res , no ha podido ménos de 
observar la diversidad de textos que rigen en ellas para el 
estudio de unas mismas m aterias, tanto de las que com
prenden los programas para el ingreso en Jas mismas, como 
de las que corresponden á los cursos interiores. Y no se 
comprende á la verdad ni la diversidad de textos ni la de 
program as, no ya en las Academias que tienen más elevada 
im portancia c ien tífica , como son las de Estado Mayor, 
Artillería é Ingenieros, sino aun en las de Infantería, Ca
ballería y Administración m ilitar, que por su Índole espe
cial tienen programas más elem entales, pero que deben 
guardar cierta arm onía entre sí, y también con los de las 
Academias superiores, puesto que deben servir de base á 
los jóvenes que deseen continuar estudiando para ingresar 
en estas últim as Academias.

Hace ya algunos años que se viene observando una es- 
pecfn Te emulación científica entro los diferentes Cuerpos 
espeu les, que, si bien es m uy loable bajo cierto aspecto, 
porque demuestra la envidiable altura á que han llegado 
aquellos en general, y sus individuos en particular, no sólo 
deja de producir ventaja positiva al servicio del Estado, 
sino que per el contrario, le ocasionan inconvenientes; 
porque introduciendo á cada paso nuevas teorías para la 
en* n oza, y aumentando sus programas, hay que dedicar 
a  ella un tiempo considerable, lo que sólo puede hacerse 
a expensas del estudio de m aterias más provechosas, más 
adecuadas al servicio particular y peculiar de cada Cuerpo 
especial, y á las prácticas de la profesión m ilitar, á no te
ner que recargar considerablemente los años de estudio, ó 
aum entar el núm ero de estos. De aquí que ni la enseñanza 
privada alcance con estas frecuentes alteraciones á dar jó
venes suficientemente preparados, ni que m uchas familias 
puedan hacer costosísimos sacrificios para lograr tan  larga 
preparación, ni que por últim o, en una edad tem prana con
sigan todos los jóvenes resistir los rudos estudios necesa
rios, malográndose unos, y desistiendo otros de continuar
los, cuando ta l vez en diferentes condiciones hubieran 
brillado en la carrera de su prim itiva elección, como m u
chos han brillado en otras que después han emprendido. 
Y es que ios hombres de ciencia, al introducir estas varia
ciones y aumentos de materias, olvidan con frecuencia que 
ellos no la han adquirido en las Academias, sino fuera de 
estas, valiéndose para ello de su perseverante aplicación, y 
siempre sobre la base de los conocimientos más reducidos 
que en las mismas recibieron, y que más tarde han desar
rollado en el interior del gabinete, ayudados de la expe
riencia y de la madurez que los años y el estudio imprimen.

Tal estado debe cesar, y para lograrlo, S. Mr el 
R e y  (Q, Ib G.) se ha servido disponer que con objeto de re
solver á su tiempo lo que sea conveniente con el debido 
detenimiento y el mayor y mas selecto caudal de datos po

sibles, ordene V. H  que los Jefes de las clases desde Coro
nel á OoiuaíRlaute del arm a de su cargo, que hayan sido 
Profesores tie las Academias, ó se hayan dedicado á la en
señarla , y 4 los Capitanes que por más de cuatro años ha- 
yon ejercí do el Profesorado, con excepción de los que sirven 
en las Academias, informen sobre el interrogatorio adjunto, 
ranniam hm is atestaciones al mismo; señalándoles para 
Hilo el término nrocisode dos meses, á partir de su individual 
recibo, que acusarán á Y. E ; y cuyas respuestas ó informes 
originales re ré Y. E. después á este Ministerio, y por 
separado su iludrado paroeer, así como el da la Junta fa 
cultativa, en el término máximo de un mes para el debido 
conocimiento d S. AL y ulteriores disposiciones, facilitan
do V. E. para d eho c bjeto á los demás Directores genera
les y a los Jefes y Oficiales que hayan de contestar ai men
cionado interrogatorio cuantos programas de ingreso y de 
estudios le pillan y sean necesarios para el mejor desempe
ño de su cometido.

De R ía 1 óivec I ! digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 
31 de Marzo de 1880.

ECHA V ARRÍA.
Sres. Directores generales de las Armas.

Preguntas á que se refiere la comunicación anterior.
Primera, ¿race Ata cada una de las tres Academias de Es

tado Mayor. Artillería- ó Ingenieros -un programa especial de 
conocimientos oía temáticos para el ingreso y continuación" en 
la carrera, ó es preferible' sea uno mismo como base para loa 
estudios superiores de cálculos y .mecánica que después hayan' 
de hacer? ■

Segunda. ¿Necesita cada una de las tres Academias' dé In
fantería, Caballería y Administración militar na programa es
pecial, ó es más conveniente tengan uno mismo para los esta
dios que se siguen er dichas carreras?

Tercera. ¿Qué programa de materias será necesario ó in 
dispensable pava p1 ingreso en cada una de las Aeadeniias...es-; 
peciales de Estado Mayor, Artillería é Ingenieros, y para ser: 
admitidos en las de Infantería, Caballería y Administración’ 
militar?

Cuarta, ¿Es conveniente el curso preparatorio'que existe"’ 
en las Academias de Artillería é Ingenieros, ó sería más con
veniente exigir el ingreso como en las de Estado Mayor? .Por 
el contrario, ¿sería preferible que en esta Academia- se esta-... 
Meciese el curso preparatorio?

Quinta. Exista ó no el curso preparatorio, ¿qué programa 
de enseñanza es el mínimo necesario Aipdispensable para in 
gresar en el primer año académico con desembarazo y sin di
ficultades para'seguir sus cursos en cada una dé las Academias 
militares?

Sexta. ¿Qué programa de enseñanza vs suficiente en el pri
mer año en las Clases de cálculo diferencial é integra), Geome
tría analítica y descriptiva, para poder resolver los problemas 
áe mecánica que tienen relación con la industria militar y las 
construcciones, y en qué medida ó extensión han de estudiar 
estas materias los alumnos de Estado Mayor para las aplica^ 
clones que requiere su especial servicio?

Sétima. ¿Qué autores son convenientes para Ja enseñanza 
más elemental de las Academias de Infantería, Caballería y 
Administración militar, y cuáles para las tres Academias su
periores en lo relativo á las anteriores preguntas?

Es de sumo interés que con relación á los extremos conte
nidos en este interrogatorio, consignen y explanen además sus 
ideas todos los Jefes y Oficiales á que está dedicado, con cuantas 
observaciones crean del caso, porque su ilustración y experiencia 
tiene un valor inestimable cuando se aspira d resolver las tras
cendentales cuestiones dé que se trata con la mayor sumaposi- 
ble de acreditados antecedentes, y haciendo abstracción de toda 
inclinación ni preocupación que pudiera afectar ál pensamien
to generador de esta medida, según se expresa en la, Real ó-r- 
den relativa á ello.

Madrid 3i de Marzo de 1880.

MINISTRERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la suspensión decretada por V. S. del Se
cretario del A yuntam iento de Dodro, con fecha $7 de F e
brero últim o, ha evacuado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con motivo del robo verificado en la Se
cretaría  del A yuntam iento de Dodro, de la que fueron sus
traídos varios libros y documentos, 987 pesetas $5 cénti
mos, importe del sexto plazo del arrendam iento de consu
mos, y otra pequeña sum a procedente de la expendicion de 
cédulas personales, el Gobernador de la  Coruña nombró 
Delegado á un  Diputado provincial para que, pasando ai 
pueblo, instruyese expediente acerca del suceso referido, ó 
inspeccionase el estado de ia A dm inistración municipal.

En v ista de las actuaciones formadas por el Delegado, 
y de acuerdo con oí parecer de la Comisión provincial, el 
Gobernador en $7 de Febrero del año últim o suspendió en 
el ejercicio de sus respectivos cargos á  todos los individuos 
del Ayuntam iento y al Secretario; designó las personas 
que habían de reemplazar al Alcalde, Teniente y Conceja*

les; dispuso que el Alcalde y Secretario suspensos re in te 
grasen en las arcas municipales las 987 pesetas 2o cénti
mos de que se ha hecho mérito, en razón á ser los respon
sables de que esta suma no estuviese en la Depositaría, y 
dictó, por último, otras disposiciones encaminadas á que 
prosiguiese la instrucción del expediente incoado con mo
tivo de los abusos é informalidades que acusaban los datos 
á la sazón reunidos.

En 18 de Mayo el Gobernador llamó la atención de V. E. 
respecto á no haberse resuelto aun el expediente que' elevó 
en 14 de Marzo; y habiéndosele manifestado en 2 ele Junio 
que aquel no había tenido entrada en ese Centro, en 21 del 
mismo mes rem itió una nueva copia da tales actuaciones.

En vista de que por efecto del largo tiempo trascurrido 
no era ya procedente resolver acerca de Ja suspensión del 
Ayuntamiento, en Real orden da 15 de Julio se dispuso: 
prim ero, que los Concejales suspensos á quienes no hubiese 
correspondido salir en el sorteo bienal volviesen ai ejer
cicio de sus cargos: segundo, alzar la suspensión del Al
calde y del Teniente; y tercero, que se instruyese expe
diente al Secretario, dándole audiencia, y que una vez te r
minado, se remitiese á ese Ministerio. .

Así lo ha verificado el Gobernador, y en Real orden 
de 31 de Diciembre últim o, recibida en el Consejo en 3 del 
actual, se pidió informe á la Sección.

Observa estaque el Gobernador, al elevar á Y. E. el ex
pediente en 10 de Noviembre, manifiesta que el A yunta
miento en sesión extraordinaria de 29 de 'Febrero acordó 
por unanimidad destituir á D. José García y García del 
cargo de Secretario.

No expresa el Gobernador, a i consta en documento a l
guno, si este acuerdo procede del A yuntam iento suspendido 
antes de cesar en el ejercicio de sus funciones, ó del nom 
brado en 27 de Febrero para reemplazarle interinam ente; 
pero como, cualquiera que fuese la Corporación que lo 
adoptara, el acuerdo es válido y ejecutorio de derecho, una 
vez que obtuvo mayor número de votos que el exigido por 
el art. 124 de la ley Municipal, y que no se ha reclamado 
contra él, la Sección cree que no há lugar á resolver el ex
pediente mandado in stru ir en Real orden de 15 de Julio, 
disposición que, á tener noticia de lo hecho por el A yun
tamiento, no hub iera  dictado seguramente ese Ministerio, 
porque después de tal acuerdo, que por las razones expues
tas es firme y ejecutorio, á nada práctico conduciría la re 
solución del Gobierno.

Aunque ni en la nota de la Sección correspondiente de 
ese Ministerio, n i en la Real orden con la que se ha pasado 
al Consejo el expediente adjunto, se hace m érito del re 
curso de alzada presentado por D. Benito Ramos, Alcalde 
que era de Dodro al ocurrir el robo de la Secretaría, contra 
la resolución del Gobernador de 27 de Febrero en la parte 
por la cual se mandó que el apelante y .el ex-Seeretarío 
reintegrasen las. 987 pesetas ,25 Céntimos, im porte del sexto 
plazo del arrendam iento de consumos, la Sección cree que 
debe ocuparse de este particular.

La razón en que se apoyó el Gobernador para adoptar 
tal medida, fue la de que el Alcalde, atribuyéndose facul
tades que no tenia, puesto que el art. 159 de la ley dispone 
que los fondos municipales ingresen precisamente en la 
Caja del A yuntam iento, mandó al rem atante del im puesto 
de consumos que entregase en la Secretaría el im porte del 
sexto plazo del arrendam iento.

Así resulta, en efecto, de los datos unidos ai expedien
te; y cierto es también que, conforme al art. 159, los fon
dos del Municipio han de depositarse en la C ajadel A yun
tam iento; pero esto no obstan te ,ia  Sección encuentra que 

: el Gobernador no debió dictar tal resolución, porque ni 
estaba en sus atribuciones verificarlo en la forma que lo 
hizo, ni hallándose los Tribu nales entendiendo en el a sun 
to del robo era lícito á dicha A utoridad dictar providen
cias que, como la de que se traía, prejuzgasen en cierto 
modo el. fallo, de aquellos.

. Además de esto, el expediente no perm ite averiguar 
si la responsabilidad por la órden dada al rem atante del 
impuesto de consumos ha de exigirse únicam ente al Al
calde y al Secretario. La condición tercera del contrato 
dice que el rem atante entregará los fondos en la Deposita» 
ría  m unicipal, ó donde m  le ordene, y como es de suponer 
 ̂que el A yuntam iento 'aprobaría las Cláusulas del contrato, .. 
serian en este caso los Concejales que lo hicieron, con el 
Alcalde, y .no este y el"Secretario solamente, los que ten
drían que responder de m m e¡m U  infracción de ley.

Juzga, por tanto, la Sección que «lobo dejarse sin efec
to la resolución del Gobernador que m  viene examinando, 
y prevenirle que sin perjuicio de lo que los Tribunales de
cidan en su día respecto del robo -de la Secretaría, proee- 
da á in stru ir expediente, ti fin ele depurar si filó ei Ay un - 
tam iento quien aprobó las cláusulas de! contrato de arren
damiento del impuesto de consumos, y q m  una vez averi
guado este extremo, exija la debida rcsponsabilidaduá los 
autores d é la  infracción; entendiendo'que al Alcalde hay 
que exágírsela, no sólo como Concejal, sino tam bién por 
haber tolerado la trasgresion da ley, cuando, según el ar~
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tíoulo iuQ, estaba obligado á ev ita rla , suspendiendo el
acuerdo.

Fundada en lo expuesto, la Sección tiene la honra de 
proponer á V. E. que ce sirva declarar:

1 .° Que no M  lugar á resolver en el expediente rela
tivo á la suspensión del ex-Secrefario del. A yuntam iento, 
D. José G arcía y G arcía.

2.° Que queda sin efecto la orden, del Gobernador de 
27 de Febrero del año últim o, en la parte relativa á que el 
ex-Alcalde y el ex-Secretario reintegrasen las 987 pesetas 
05 céntimos sustraídas de la Secretaría.

3.° Que se debe prevenir á la referida A utoridad que 
instruya el expediente de que se hace m érito en el cuerpo 
de este dictamen, y que en su dia lo resuelva con arreglo 
á derecho.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACION c e n t r a l .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D i r e c c i ó n -  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES. Y

N úm . 6 .
En cuanto se reciba & bordo fode aviso, deberán corregirse 

los planos, ca rtas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE.

C osta  d e  A le m a n ia .

T o n e le s  c e r c a  d e l  f a r o  de H oiie W e g  y  e n  e l  c a n a l  
W u r s t e r  (rio W e s e r ) .  (A. II., wúm.108/576.Parte 1879.) 
El cono con vértice para aba jó, del tonel blanco, num . 8, 
cerca del faro de Ilohe W eg, se ha quitado y  colocado en 
el tonel núm . 7.

El tonel situado al NE. del mismo faro, tiene en la ac 
tualidad una escoba.

El tonel blanco W  9. del canal W urste r Ouest, ha sido 
trasladado 140 metros háciar el S. en 10 metros de agua á 
bajamar; desde él se marca: el cam panario de W rem en al 
N. 35° O. (probablemente seM N. 35° E.) á 2‘2 millas, y el 
campanario de Im sum  aFS. 77® E. á 1‘6 milla.

Las demoras son verdaderas. Yariadion 14° 4 0 'NO. 
en 1879. i . ;

Cartas números 192, 213 y B^.úela s^ciqn l; y 45 de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa E. de T erranova.

P iedra sumergida al S. de la isla  S moker. (A. H., 
número 109/582. París  1879.) El Almirantazgo inglés ha 
recibido aviso del Oficial encargado de los trabajos h idro
gráficos en Terranova, de que á 2‘25 cables al S. 6® E. de 
la extremidad S. de la isla Smoker (Bahía de N uestra Se
ñora), hay una piedra cubierta con 2m,7 de agua, y á 0‘5 
cable ai NE. *4 N. de ella hay un bajo con 5m ,5 de agua.

Las eníilaciones de los islotes Rayged al N. 16° E. abier
tos al N. de la isla Smoker, hace pasar por el N. de los
mencionados peligros.

Las demoras son verdaderos. — Variación 34® NO. 
en  1879.

Cartas números 19? y 214 de la sección I; y 137 de la IX.

Costa d e j o s  E s ta d o s -U n id o s .

B uque sum ergido e n  l a  c o s ta  de N e w -J e r s e y . (A. H. 
número 110/588. París  1879.) Según > aviso del Teniente 
S. M. Ackley, de los Estados-U nidos, Comandante de la 
goleta flagre} 10 millas al S. del faro de Barnegat hay un  
buque sumergido en 18 metros dé agua.

Cartas números 19? y ?14 de la sección I; y  587 de la IX.

OCEANO ÍNDICO.

• Golfo d e  Bengala.
 ̂ Boya en  P o n d ich é ry . (A . ÉL,núm.  109/584. París  1879.) 

Mientras se procede á la ex tracción  de varios trozos de 
arboladura de hierro, sobre los que sólo hay l m ,4 de agua, 
se ha colocado una boya roja coronada por un  vastago de 
hierro con bola blanca, que señala la situación des dichos 
restos. - *

Los buques deben pasar por fuera de la boya,'que está 
fondeada en 9 metros de agua,-.'.y--desde* la cual se marca: 
el faro del NO.; la iglesia de la ciudad blanca (viíle blanche), 
al N. 65° O. y el polvorín al S. 78° O.

Las demoras son verdaderas. Variación 1° 43a NE. 
en 1879.

Cartas números 596 y 456 de la sección I; y  57? de la IV.

Golfo de Omán.
BANCoM ARiAN«M ooRE.(A.i?.,mm.lll/S93.Pa^ 1879.) 

Dicho bar co, sobre el cual se perdió en 1879 el buque in
glés Maritm M&ore, se extiende á G‘75 m illa próximamente

de Ras-esh-Sliíjan. Eí buque de guerra inglés T eazer , fon 
deó en 1879 sobre el banco, en 10 metros de agua, fondo 
arena y piedra, á unos 4 cables de tierra, marcando la torre 
Fins al 8. 7o E. y la extremidad de R ^s-tsh  Shiien al 
N. 54° O.

Ras-esh-Shijsm, es una punta bajada arena situada 40 
millas al NO. de Ras-el-Hadd, entrada S. dol golfo de Ornan; 
no se apercibe bien sino cuando se está muy cerca- A 3*5 
millas al S. da Ras-esh-Shijan, las colinas empiezan á se
pararse de la costa y las tierras bajas continúan hasta 
u n as  3;5 millas al N. deFcabo, en donde las colinas se 
aproxim an á la playa.

Las demoras son verd&daras. Variación 0o en 1879.

Cartas números 454 y 596 de la sección I; y 567 de la IV.

MAR DE CHINA.

Costa E. de C h in a .

R o ca  a l  S, d e l  i s l o t e  T aitam i. (A.  R ,  núm .  110/589. 
P arís  1879.) Según comunicación del Teniente Grey, Co
mandante del buque de guerra inglés Mosquito, al Almi
rantazgo, de Inglaterra, en la costa N. del canal Taitam i, 
y 3T> cables al S. del islote Taitam i, hay una roca que la 
han denominado Mosquito , la cual tendrá unos 15 metros 
dé extensión de E. á O. y 6 metros de am plitud; se halla 
cubierta con 4 metros de agua en bajam ar de sizigias, y 
se sondan de 15 á 18 metros de agua en la distancia que la 
separa del islote Taitam i. Desde ella se marca: la extrem i
dad SE. .del islote Taitam i ai N. 59° O., y la extrem idad SO. 
del mismo ai N, 29° O. Su situación geográfica es de 21° 
57' 35" latitud  N. y 120° 80' longitud E.

La enfilacion ai N. 57° E. de las extremidades SE. de 
las islas Tamkan y Y echau, conduce al SE. de la roca; el 
cabo Echau (isiaPounfcin), al N. 1°0., abierto con la ex tre
m idad O. del islote Taitam i, hace pasar por el O. de la roca.

Las demoras son verdaderas. Variación 0° 45' NE. 
en 1879.

Cartas números 596, 456 y 604 de la sección I; y 33, 191 
y 195 de la V.

Madrid 8 de Enero de 1 8 8 0 .= J uan  Rom ero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g en era l de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 3 del actual, de once de ia 
m añana á dos de la tarde, el im porte de ¿as facturas de in te
reses de obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspon
dientes al semestre vencido en l . e de Enero último, señaladas 
con los números 2.451 á ?.600 de presentación.

Madrid 1.® de Abril de l8 8 0 .= E i Secretario, Santiago Ba- 
13*esteros.=Y.° B .*=E1Director general, Aremli as.

Ju n ta  de P en sion es c iv iles.
Relación té  las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

■ ésta Junta durante la prim era quincena dei mes de Fébre-  

ró último

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. José Dávila y Jiménez, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de ?.100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir ?9 
años, 3 meses y 19 tíi&s de. servicios. Extracto do ios mismos: 
Torrero alumno y Torrero (le segunda clase áe líneas te legrá
ficas 3 años, 6 meses y 18 dias; Telegrafista do segunda clase 
4 meses y 18 dias; Oficial xde Sección de segunda clise, del 
Cuerpo de Telégrafos 4 meses y 16.dias; Telegrafista ? años, 
3 meses y ?1 dias; Jefe de estación 7 años, 10 meses y 18 dias; 
Auxiliar de dicho Cuerpo 6 años, 7 meses y ?7 dias; Oficial te r
cero y segundo de Telégrafos 3 años, 10 meses y .25 aias( y 
Subdirector de Sección de segunda y prim era clase 4 años, 2 
meses y ?6 dias.

D. José López Cano, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
34 años, 11 messs y 14 dias de servicios. Extracto de ios m is
mos: en sesión celebrada por ia prim itiva Jun ta de Pensiones 
civiles con fecha ? de Diciembre de 1874 le fueron reconocidos 
como cesante 30 años, 7 mest,s y 6 días, y se le abonan por el 
doble tiempo de campaña 4 años y 11 dias, y por la mitad de 
oesam-ia por reforma 8 meses y 27 dias.

D. Eduardo María de Tapia, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de -3 000 pesetas, tres quintas-partes 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 23 
años, 3 meses y 7 dias dé-servicios. Extracto de ios mismos: 
Torrero de tercera clase de Jíneas telegráficas 3 meses y 10 
dias; Escribiente de la Administración central ue Telégrafos 
un año y 10 dias; Oficial de Sección de segunda y primera cda- 
se del Cuerpo de Telégrafos 5 años, 10 u n - y  16(dL Ayu
dante de segunda oíase ti s i mismo Cuerpo un año, 7 y
un día; Director de Sección de segunda cGse 5 meses y ?  b s; 
Subdirector de Sección de primera cía. a ? años, 11 mes ¿ y 29 
dias; Director de. Sección de tercera y de segunda c¿¿.se 4 años, 
l i  meses y 13 días; -Subinspector segundo un año, 5 meses.y 
?3 dias; DireeV v de Sección ? meses y 4 dias,- y Subinspector 
y -Director de segunda clase, da Telégrafos 7 años, 5 meses y 
19 úias.

D. José Felipe-de Olive y BHagu'-r, rehabilitado en el goce 
del haber pasivo, de 600 pesetas a?jua¡cs quo ► n concepto de 
cesante le fué asignado por 3a Ju s ta  óe la Leuda pública en 
sesión de 19 de Mayo de 1877. Se le reconocen 16 años, 3 
meses y ?Q dias de servicios. Extracto de los mismos: le fue
ron reconocidos en aquella sesión 15 años, 2 meses y un dia, 
y Oficial de qu in ta clase de Hacienda pública, segundo primero 
de la'Comisión -especial de Estadística de la riqueza te rrito 
rial de la provincia de Zamora un año, un mes y 19 dias.

D. Agustín Sanchs-z-Hidalgo, rehabilitado en el goce de ha
ber pasivo de 500 pesetas anuales q ue en concepto de cesante 
le fué asignado por el suprimido Tribunal fie primera instan
cia de Clases pasivas er¿ sesión de ?? de Junio de 187?. tíe Je 
reconocen.49 años, 5 meses y 27 días de servicios. Extracto de 
Jos mismos: en sesión celebrada por la prim itiva Jun ta de 
Pensiones civiles en 27 de Agosto de 1874 le fueron reconoci
dos 18 años y 27 dias; Adm inistrador de la Estafeta de Alcalá 
d« Henares un uño y 5,meses, y Aspirante de primer» clase,

en comisión, con destino á servir la misma Estafeta, no se le 
abona este servicio, con arreglo al dejólo-ley do 22 de Octu
bre de 1808.

D. Manuel Sniith y A'i adero, clasificado s’mM^rcob- i s*na- 
lamiente de haber p-.sivo como cesante por no ron- «- .Mini
mu ni de 15 años de servicias que exige ia dioposA: . 8 la
ley de Presupuestos d ' -  1835, y ser su bise do eawi * ;tnor
á la publicficion de 3a ley de Presupuestos d-, •. [ayo
ne- 1845. Se le reconocen fi aífos, 4 meses y 20 j*. *■ fi js„
Extracto de Jos mismos: Escribiente del G >lh a , ¡ Jj  la
provincia de Madrid 4 años, 7 meses y 8-dbis, . ( ’ 4 1 y Au
x ilia r del mis me Gobierno un año, 9 meses y 23 < ¡ v .

Q. Juan Manuel de) Olmo, clasificado s o d i\ * fifia-
miento de haber pasivo, toda vez quo ’u- ú i** > . < uc
tiene prestados como Alcaide de i& 'cámd d. . P. -j P.cuita
María, nombrado por el Ayuntamiento <J : 11J   ̂ , oví ie
son de abono por no reunir las con di fio. ,s  rn f. m . xi-
gen las disposiciones legales vigentes en la v. añona.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Ramón Izquierdo y Sainz, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 500 pésetes, c p a r t e  dei 
sueldo de 2.( 00 que le sirve de regalador, y por iwamr 15 ¿tños,
9 meses y 17 dics de servicios. Extracto do los mismos: en 
sesión celebrada por el suprimido Tribunal de- primera in s
tancia de Clases pasivas con fecha 27 do Marzo de í'87? !q 
fueron reconocidos 6 años, 5 meses y 14 días; en el Ejército 5 
años, 3 oicses y 27 días: Conductor de Correos de segunda 
clase un año, 5 meses y 22 dias; Ayudante da les almacenes 
generales de Están cadas de Filipinas 4 meses y 12 dias; Al
macenero, en comisión, de la Administración do Haden 1a p ú 
blica de Pasig, nombrado por la Superintendencia durante la 
ausencia del propietario, no se le abona este servido, y Ayu
dante primero de Ja Fábrica de puros de la Princesa 2 años,?  
meses y 2 dias.

D. Francisco Feria y López, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 29 arios, 5 
meses y l í  dias de servicios. Extracto de los mismos: en eí 
Ejército 11 años, 5 meses y 29 dias; Dependiente de Ja Visita 
de puertas de Jaén 8 meses y 28 dias; Dependiente de Caba
llería de la Visita de puertas de Madrid 2 años y 7 mesas; 
Portero de la Dirección general de U ltram ar 4 mases y 11 
dias, y Comandante Visitador del Resguardo de Hacienuads 
Filipinas 14 años, 3 meses y 3 dias.

D. Ambrosio Mariano Escobar y López, clasificado eo. con
cepto de cesante con el haber anual de 10.000 pesetas, mitad 
del sueldo de 20.000 que le sirvs de regulador con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden expedida por el Ministerio d U ltra
m ar con fecha 24 de Enero último, y por reunir 27 años, 4 
meses y 18 dias de servicios que le fueron reconocidos por esta 
Jun ta  en sesión de 23 de Agosto de 1879.

D. Federico García Reguera, clasificado en eorcepto de ju 
bilado con el miVr anual de 8.000 pesetas, dos q m n u s  partes 
del sueldo de 20.000 pesetas que le sirve de regnP for, y por re 
unir 20 años, 4 meses y 27 dias de servicios Extracti» dP ios 
mismos: Alcalde mayor, de entrada, de Barotac Viejo y dr* Zam- 
bales, Filipinas, 5 años, un mes y 17 tíias; Alcalde mayor,, dp' 
ascenso, de Tabayas, 2 años, 2 meses y 9 días; con 3 i cencía 
en lá Península 6 meses; Juez de término de Manila, de Aíbay, 
de la Laguna y úePangasinan 3 años, 10 meses y 28 dias; Al
calde mayor y Magistrado de la Audiencia de Manila 8 meses 
y 3 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Asensio y Loren.te, clasificado en concepto de ce
gante con el haber anual de 3.000 pesetas, m itad del sueldo de 
6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 27 años y 28 dias. 
de servicios. E xtracto de los mismos: en sesión celebrada por 
el suprimido Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas, 
con focha 25 de Octubre de 1871, le fueron reconocidbs 23 años, 
3 meses ŷ  8 días; Jefe de Negociado de prim era clase de la 
Contaduría de Hacienda, de la Administración central da. H a
cienda y de la Administración central de Aduanas da 3a isla 
de Cub?» 2 años, 11 meses y 26 dias, y Jefe ae Negociado de 
prim era clase con destino á 3a Aduana de la Habana 9 meses 
y 24 días,

D. Gabriel de Unzueta y Morcado, clasificado en concepto 
de cesase.te con el haber anual de 5.000 pe-etas, mh;ad dei suel
do de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 22 años y 
18 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por 3a Junta de la Deuda pública con fecha, 16 ue Di
ciembre de 1876 le fueron reconocidos 20 años, 9 meses y 19 
dias, y Oficial primero de Ja Contaduría de Hacienda de Ja 
isla de Cuba un año, 2 meses y 29 dias.

D. Antonio de ia Guerra y Herrera, clasificado en juicio de 
revisión y como jubilado con derecho ¿ continuar en el dis
frute del haber de 4.000 pe set 83 anuales que como dos quintas 
partes del sueldo de 10.001 s que 1c sirvo du regulador le fueron 
asignadas por a su orí mi ;a, Junta de Clases pasivas en sesión 
de 22 de Julio de 1868 y por reunir 2 2 años, 10 meses y 16 dias 
de servicios que le fueron reconocidos en aquelia sesión y le 
son hoy fie abono con arreglo á Ja legislación vigente en ma
teria de pensiones civiles.

Romualdo Acosta y Carrillo, Cabo primero retirado dél 
Resguardo de Hacienda ds Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 270 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 24 años, 4 meses y 7 dias de servicios efectivos.

MONTE-PI S DE LA PENÍNSULA.

D; ña Amparo Jiménez y Rivero, viuda da D. CárJos José 
de foíva, JHe de Negochdo do segunde., clase que fué do Iia- 
ris ,da pública. Se F  declara 'con derecho á Ja pensión del 
Mi Limpio de ofichiaa de 1125 pesetas anuales.

Doña.. u-om uda Vicenta, viuda de D. Agustín Martin :So- 
m.uo, OíifoJ cuarto qae íu-ó de Ja Dirección general de Rentas 

,■ Estanca-as, 8^ le de ciara, coa derecho á la pensión del. MorGe- 
! pío de flcimxs d* 375 pesetas anuales.

Doña Teresa Me fiel y D dz, huérfana de D. Cristóbal, Fiel 
que fué ue les derechos de puertas de Murcia-, Se ie declara 
con dej a, ho á suceder a su difunta. m adr;i Deña Oieía Marce
lina Do’z en e¡ goce ae Ja pensión del Monte-pio de eficiñas de 
375 pesetas anuales.

Doña Amelia Martínez Leonisio, huérfana de D. Federico, 
Adm inistrad'ir que fue de la estafeta del Puerto de Santa Ma
ría. Se- le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Simona Martin y Perez, viuda de D. Felipa Santiago 
Medina,' A dm inistrador principal que fué de Propiedades y 
IVr^fhos d t' Estado dv la provincia de Orense. Se le declara 
en j» i( Oí fí vicií r  c< n di aecho á continuar percibiéndola 
P'.;m 'i - di/ \j*u ‘ pío >e fi finas de 82o pesetas anuales.^

ñ i  Ai].* J *'°z 8. r-si^í, «, viuda dfi Sr, D. Lino Peñue- 
Jas, Jai * do or'.m* >li ch^e qi 4 fué d*fi Cuerpo da Ingenieros de 
M m s. .'c ic d‘ < Jara con . 1*"th > 1 la pensión ctel Monte-pio 
d- í'ficinas dt I 250 s» 1

Doña B i ’f io  ̂ «itfocz ¿ G lez, viuda ch D .Francisco 
Romero y P  1 Contaéor da segunda cU:sj  que fué de
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Correos. Se le declara con derecho a la pensión del Monte- pió 
de Correos de 375 pesetas anudes.

Doña Poseía Más y Puig, vuuia u. D. José Galipjenzo y Se
rian o» Ofimi que faó de tei cera clase de Hmiertua^ pública. 
Se le declara con derecho a la pensión del Monte «pió de ofi
cinas de 6^5 pesetas anuales.

D. Antonio, D. Manuel» Doña Ana y Doña Cristina Ruyó 
y  Culi leu, huérfanos de D. Antonio, Juez de prirutra instan
cia que fue de entrada. Se les declara con derecho á la pen
sión del Monte pió de oficinas de 8*0 pesetas anu^hs.

Doña Javier a Otin y Mesples, viuda de D. lose Gutierres y 
García, Inspector que fué de Correos y Doctas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte -pió de Correos de 1,4.5 
■pesetas anuales.

Doña Dolores Narbon y PujalL*, viuda de D. Luis López 
Higuera, Oficial de tercera clase qm fué de Jhieteml», pública. 
5c le declara con derecho á la pensión del Monte-pío de ofi
cinas de 685 pesetas anuales.

Doña Francisca y Deña A. ge l* C >.1 vulr.s y Habito tourte • 
nas de D. Manuel Antonio, Corregidor que fué de la Villa 
de V ivtru Se ler declara en juicio ut revisión con derecho á 
la pensión del Monte-pio de Jueces de IU8 pesetas y 15 cénti
mos anuales. t T

Doña (ingería Navarro y Doña Francisca Anso y Uon Ra
lez, vitola 3a primera y huérfana la srpnnila «1c t i  Francisco 
Ansó, Visitador que fué déla  cimitribueioi; de Consumos de 
Lugo. Se les declara con derecho ii Ja pensión del Monte-pió 
de oficinas rie 375 pesetas anuales.

Doña Soledad y D. Antonio de Oíanla y Dutcli, huérfanos 
de D. Francisco» Oficial que fué de la Administración de Cor
reos de Pamplona. Se les declara con derecho á la pensión ín
tegra dd Monte-pió de Cornos de 550 píselas anuales que 
disfrutaban en coca partid pación con su hermano D. F ran
cisco.

Doña Luisa Moreno y Larróndo, huérfana de D. Pablo, 
Juez de primera instancia que fué del distrito de la Catedral 
de Murcia,, Se Je declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 4.185 pesetas ano ales.

Doña Josefa y Deña María de'la Paz Z aval a y Gómez, 
huérfanas de D. Manuel, Oficial que fué de la Dirección de la 
Caja de amortización. Se les declara en juicio de revisión 
cen derecho á la pensión íntegra del Monte- pío de oficinas de 
1.185 pesetas anuales que disfrutaban en cemparticipacion con 
su hermana Doña Julia.

Doña Vicenta Ferri y Barbera, viuda de D. Joaquín García 
Barceló, Profesor que fué de la Escuela de Artes y Oficios. Se 
le deoiara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 750 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores, Doña María de las Nieves," 
Doña Moría de la Concepción y Doña María del Rosario Ló
sela y Síñigo, huérfanas de D. Manuel, Catedrático que fué 
de lavFacultad de Medicina de la Universidad literaria fie Se
villa. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Concepción Síñigo en el goce de la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 88o pesetas anuales.

Doña Teresa Roda y Ruiz, viuda de D. Manuel Mana Ca
ballero, empleado que fué en la Dirección general de Loterías. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte pío de ofici
nas de 375 pesetas anuales.

Doña María, de last Nieves Vil]alta y Hernández, huérfana 
de D. Peblo, Alcaide que fué de la Aduana de Tarragona. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de 
oficinas de 375 pesetas anuales que disfrutaba en compartid- 
pación con su hermana Doña Amalia.

Doña Sofía Malo y Delgado, huérfana de D. Francisco, In 
terventor que fué de la Administración de Correos de Orense. 
Se le declara coa derecho á la pensión íntegra del Monte-pio 
de Correos de 750 pesetas anuales que disfrutaba en compar- 
ticipacion con su hermana Doña Matilde.

Doña Teresa Garisuain y Callejo, viuda de D. Mariano 
Alegre, Ayudante segundo que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho A la pensión vitalicia del Tesoro de 375 
pesetas anuales.

Doña Felisa de Unceta y López, viuda de D. Alberto Alva- 
rez y huérfana de D. Pascual, Jefe que fué de la Dirección ge
neral de la Deuda pública. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 8.500 pesetas anuales en lugar de la 
de Monte-pio de 700 que viene disfrutando como viuda del ci
tado D, Alberto.

Doña Víctoriana Bustamante, viuda de D. Ramón Soto, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Julia Olarría y Serrano, huérfana de D. Pedro, Pre
sidente que fué de la Audiencia de Aloacete. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de 1.500 
pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su 
hermana Doña Adela.

Doña Marina Montagut y Domingo, viuda de D. Salvador 
de Broca de BofaruU, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Mallorca. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.400 pesetas anuales.

Doña Josefa González Paradell, huérfana de D. José, Ins
pector que fué del Cuerpo de vigilancia de Barcelona. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa 
en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Rojano y Dávila, viuda de D. Ignacio Hernán
dez, Guarda'almacén que fué del Teairo Rea!. Se le declara 
sin de -.-.reno á pensión fio Monte-pñ. ni del Te-ovo por no re 
unir L.s condiciones que al efecto exigen Ls disposiciones le 
gales vigentes en materia de Pensiones civiles.

MONI E -P IO  DE ULTRAMAR.

Doña Emilia Reys y Tibot, viuda de D. Mateo Saínz de 
Angulo, Contador que fué déla Aduana nh Guayami (Puerto- 
Rico). Ss le declara con derecho á la pasión  de 8.000 pesetas 
anuales.

Duña Manuela Martin, viuda de D. Benito Novo a y Váz
quez, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de la Orde
nación de Pegos.de la isla de Cuba. Se le declara con derecho 
á la pensión de 1.500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA»

Doña Teresa Gutiérrez, viuda de D. Manuel Cuadra, Oficial 
de guarnicionero que fué de tes Reales Caballerizas, Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.095 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecí miento.

Doña Me ría Vicenta Andrada y Ollero, viuda de D. Angel 
Franco y Fernandez. Portero mayor que f«ió de la Audiencia 
de Cáceas. Se le declara con derecho a dos mesadas de super
viven cía al respecto de 1,800 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Rosa Amescua, viuda de D. Ciríaco Arenaza y Zur- 
• baño, Ordenanza que fué de la sección de Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Logroño, Se le declara 
con derecho 4 dos mesadas de supervJvtncia al respecto de 
885 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

I Deña Ignacía Diez, viuda de D. Manuel de San José, peón 
crLimero qne fué de Jas- carreteras del Estado. Se le declara 
con dm cho a dos masadas de supervivencia al respecto de 
una peseta y 75 cea timos diarios que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doli < Rhtufia Villa y Revaque, viuda de D. Ensebio Tese - 
do, pe un camimro que fué de las carreteras del Estado. Se le 
declara con dore *ho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de una ptsnta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el 
mm inte á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

Sfi rehabilita, en juicio de revisión, en el goce de'la pen
sión de 75 céntimos ae peseta diarios á los individuos si
guientes;

ti, Jtxto Moda Fendez, lego exclaustrado del convento de 
1A1 a lid minos d esculos de Toledo.

D. Antonio Orti« y Cuesta, corista exclaustrado del con- 
\miln rl IJontilia,

LK Mu mui Lopua rodríguez, corista exclaustrado del con
venio ;le IH íGincriv

1) llihfoiiso María Guzmany Campos, corista exclaustrado 
i d  coftvnnto de la villa de Posadas.

LIMOSNAS DE ALMADEN.

Doña Sebastiana Andújar, viuda de José'María Zarco, t r a 
bajador que fué de Jas minas de Almadén. Se le declara "con 
derecho ¿ la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Doña Loi’enza defiCampo, viuda de Florentin Ramirez, tra 
bajador que fué de las minas de Almadén. Se le declara con 
uerecho á 3a limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Doña Eusebia AguHelo, viuda de Polonia Bautista, traba
jador que fué de las minas de Almadén. Se le declara con de
recho a la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Doña Alejandra y Doña Juana Moreno y Mónieo, huérfanas 
de Ventura, operario que fué de las minas de Almadén. Se les 
declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta, 
diarios.

Madrid 4 de Marzo de 1880.=V.* B.*«=El Presidente, Santa 
Cruz de Agairre.=El Vocal Secretario, Agapito Gozado. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección g e n e ra l do B eneficencia   y  S an id ad .
 Circular.

Próxima ya la temporada, oficial de los establecimientos 
de baños, y decidida es La Dirección general a exigir á todos el. 
más exacto cumplimiento de su deber» espero se servirá V. S. 
participar á este Centro directivo el día en que se presentan 
los Medico Birtrforss en Jos balnearios de esa provincia, como 
asimismo si durante la temporada se ausentare nlgun® de su 
establecimiento respectivo' sin la debida autorización ; y si 
alguno- de dichos funcionarios por estar enfermo hiciese uso 
de la facultad que le concede el art. 39 del reglamento, enca
rezco á V. S. la remisión 4 este Ministerio del expediente que 
al efecto debe formarse. . .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i.® de Abril 
de 1880*—El Director general, 0. Ibañez de Aldecoa.—Sr. Go
bernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l 
de Instrucción  pública, A gricu ltura é In d u str ia .
Para la adquisición de 4 .000 hojas de vitela, con destino 

á títulos profesionales, se celebrará pública subasta en el sa
lón destinado á este efecto en el Ministerio de Fomento, el 
dia 88 de Abril próximo, á la una de su tarde. .

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á conoci
miento de los que deseen tomar parte en ella , pudiéndose en
terar del pliego de condiciones y modelo de vitela en el Nego
ciado de Títulos del mismo Ministerio, donde estarán de ma
nifiesto los lunes, jueves y sábados, de dos 4 tres de la tarde.

Madrid 84 de Marzo de 4880.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

U niversidad Central.
Facultad de Medicina.

D. Juan Magaz y Jaime, Senador del Reino, Caballero Gran 
Cruz de- la Orden americana de Isabel la Católica, Comenda
dor de número de la de Carlos III, Inspector general y Conse
jero de Instrucción pública, Decano de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, etc., etc.

Hago saber que se halla vacante en esta Facultad una plaza 
de Ayudante facultativo, con destino preferente á las' clases de 
Patología quirúrgica y Anatomía quirúrgica, operaciones, apó
sitos y vendajes, pero cuyos servicios podrán ser utilizados en 
cualquiera otra asignatura, si así conviniera á la enseñanza, 
dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, cuya plaza ha de 
proveerse por oposición en esta Facultad, con arreglo á lo dis
puesto en la instrucción de 5 de Diciembre de 4868.

Para tomar parte en la oposición se necesita acreditar:
4.a Ser español.
8.° Ser Licenciado ó Doctor en Medicina y Cirujía.
3.a Haber observado una conducta moral irreprensible.
Y V  No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Los ejercicios do oposición consistirán:

Primero. En una operación de Patología quirúrgica ó de 
Anatomía quirúrgica, á juicio del Tribunal en el tiempo que 
el mismo determine, explicada y demostrada en sesión pú
blica. , .

Segundo. En un examen teórico ó teórico-practico de las 
materias perteneciente!:. á Jas asignaturas, hecho por cuatro de 
lu tf Gí e tí. I u * u  fi durante una hora.

Loh sí pirante" dpbirán presentar sus solicitudes en la Se
crete ría de esta Facultad, acompañadas do Jos documentos jus
tificativos, en; el término do un mes, á contar desde la inser
ción ée este «merino en la G aceta  db Madrid; y cumplido" que 
sea este plazo, se procederé á verificar les ejercicios en la for
ma establecida en esta convocatoria. ■ . .

Y para qm  llegue á emmémíemtú le la s  personas á quienes 
pueda interesar, be acordado publicar el presente, dado en la 
Facultad de Medid!» de la Universidad C entral

Madrid 31 de Marzo de M8íJte«E4 Decano, Juan Magaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración principal de  A d u an as  d e  B adajoz .
Habiéndose declarado por esta Administración el abandono

de un bulto, peco bruto cuatro kñépm m  59 gramos azúcar 
J común, el cual apareció cu el reconocimiento de equipajes

del tren correo llegado de Portugí J < noche del 31 de Ju
lio último; y de conformidad con , > eviene el. a r l  493 de
las Ordenanzas de Aduanas, se o i . un i a dicha resolución 
para que llegue á conocimiento d ' i r ),do ó de cualquier 
persona que se crea con derech > a -oonor reclamación.

Badajoz 87 de Marzo de 1880.=Fernando de Antón. —8

A dm inistración  económ ica de l a  prov in cia  
de Madrid.

Negociado de Cédulas.
En el dia de hoy termina en esta capital el reparto alo las 

cédulas personales, cesando en sus cargos los empleados que 
desempeñaban este servicio; no puliendo, por lo tanto, esta 
dependencia admitir las reclamaciones que por medio de soli
citudes ó de cartas se le hagan en demanda del envío á do
micilio de Jas referidas cédulas, conforme se ha venido verifi
cando hasta la fecha. Y con el fin to evitar esta. Administra
ción, en cuanto le sea posible, perjuicios á los interesados 
comprendidos en el impuesto y que aun no se han provisto 
del citado documento, les avisa por última, vez , concediéndo
les un nuevo plazo, que terminará el día 45 del próximo mes 
de Abril, durante el cual podrán recogerlo sin el gravamen 
del recargo en la oficina central, establecida en la calle de 
Isabelja Católica, núm. 40, cuarto bajo, desde las once de la 
la mañana hasta las cuatro y media de la tarde, en "os dias 
no feriados; en la inteligencia que desde el 46 del citado Abril 
pagarán irremisiblemente el doble del importe de la cédula, 
con más los apremios devengados, sea cualquiera las causas 
que aleguen.

La Administración encarga á los morosos m  aprovechen •' 
de los beneficios de esta última próroga, á fin de no causarle 
el disgusto de proceder contra ellos por lavia de apremio.

Madrid 31 de Marzo de 4880.== El Jefe económico, Antonio 
Laá y Rute. —4

A dm inistracio n  d e l C o r r e o  C e n tr a l.

SECCION D E .L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 31 de Marzo.
Núm» 377 Alvito Ternen.-—Llanes.

378 Vicente Llasbona.—Liantada.
379 Fermina fíla ry— Barcelona.
380 José Clavé.—Barcelona,
384 José Barandiea.—Bilbao.
388 Justo Gote.—Vitoria.
383 José Monsalbe.—Sin dirección.
384 Manuel Rodríguez.—Navalcarnero.
385 María Tejada.—Bilbao.
386 María Cepesa.—Villena.
387 Manuel Fuertes»—Córdoba.
388 Ramón Moreno.—Sevilla.
389 Santos Sorribas.—.Valencia.
390 Vicente Doral.—Nules.

Madrid 1A de Abril de 4880,=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G ab in ete  C en tra l d e T elégrafos.

R e la c ió n  de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

D ía  l . º

Sitado» de origen. a8J ° ™ a r i 0. -domicilie.

Granada.  .......... Geuara P eñ a .. . . . .  Calle León.
Zaragoza..  Antonio Garcés de

' - Mareilla... . . . . .  Fonda Peninsular.
Cor uña. . . _____ Tudela Miguel.. . . .  Angel, 7.
Idem   ................ Josefa R o n .. . . . . . .  San Francisco, 44.
San Fernando-.. . Paulo Vicente ¡ Espada, 6.
C ó ru ñ a .. . . . . .  .. Balbino Perez. . .  .. Sin señas.
Córdoba v . . . . . . .  Rosalía C astillo.. .  ¡.Milaneses, 7, tercero.
Ledesma*. . . . . . .  Clemente Santiago, j Toledo, 74.

Madrid 1.* de A bril de 1880.=Ei Jefe del Gabinete C entral 
Francisco Mora.

Fábrica de Trubia.
Habiéndose insertado.en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 84, 

de 84 de Marzo último, el anuncio para Ja subasta de conduc
ción de efectos de este establecimiento á Gijon y viceversa, el 
remate tendrá lugar el viérnes 83 de Abril próximo.

Trubia 87 de Marzo de 4880.=E1 Oficial primero Secreta
rio, Julio Zavaieta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A ju n ta m ien to  con stitu cion a l de M adrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el día 4 del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
en la Sala de remates déla tercera Cssa Consistorial, la subas
ta en pública licitación que con arreglo á lo ouo previene la 
ley general de Ferro-carriles de 83 de Noviembre de 4877 y el 
reglamento para su ejecución de 84 de Mayo do 4878 ha de ce
lebrarse para otorgar la concesión de un tranvía urbano con 
motor desangre, denominado de la Cas te i lana ó Hipódromo, 
bajo la base del proyecto presentado por ei Ingeniero D. Luis 
Page, y con sujeción álos pliegos de condiciones que se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mí cargo, de una á 
cuatro, todos los dias que medien hasta el del remate.

Madrid 8 de Abril de 188ü.=El Secretario, José Dicenía.
— 3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi
dencia del Br. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Te
niente Vicario eclesiástico de esta Córte, se cita á Carlota Bo- 
nifacia Bermejo, natural de Salamanca, sirvienta, hija de 
Diego, ya difunto, y de Teresa Merchan, para que en el tér
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mino da echo dias, contados dámele la publicación del presente 
anuncio, comparezca en este Tribuinal, calle de la Pasa, nú 
mero 3, para hacerle saber una providencia que la interesa; 
bajo apercibimiento que trascurrido dicho plazo,sin compare
cer se procederá á lo que haya lugar.

Madrid -18 de Marzo de 1880.—L ; acuciado Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.

Mad ri d.
D. Adolfo Manduit Oossy, Teniente graduado Alférez por

ta-estandarte del segundo batallón' regimiento montado de 
Ingenieros, y Juez fiscal encargado de la formación del inven
tario de les efectos dejados al morir abintestató el día 4.4* de 
Marzo del corriente año por el Maestro guarnicionero que fuó 
de este batallón regimiento montado de Ingenieros, Mariano 
Sierra Serranía, natura! de Zaragoza;

Usando de Jas facultades que conceden las Reales Orde
nanzas, por e l presente cito, llamo y emplazo por pridfer edic- 
to,á los que se .crean con derecho á la sucesión del expresado 
Maestro guarnicionero Mariano Sierra Serranía, señalándoles 
el cuartel de San Gil de esta plaza, donde deberán presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este interrogatorio; y de no presentarse se les seguirá los 
perjuicios consiguientes.

Madrid 21 de Marzo de 4880.=Adolfo Manduit. —P

D. Cárlos Sánchez Montes, Comandante Capitán de infan
tería, y Fiscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado dél cuartel que ocupa el Depósito de 
bandera para Ultramar el soldado del mismo Pablo Diaz Mu
ñoz, procedentes dé la Caja de quintos de esta provincia, contra 
el cual instruyo sumaria por delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado, soldado Pablo Diaz 
Muñoz, señalándole las prisiones militares de San Francisco de 
esta plaza, donde deberá» presentarse dentro del término de $0 
dias, á contar desdo la publicación del presente, á dar su des
cargo; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid S3.de Marzo de 1880.==V.* B.°»Sanchez M ontes.» 
Por mandato, el Escribano, Severiano Martínez.

D. Cárlos Sánchez Montes, Comandante graduado, Capitán 
de infantería, y Fiscal de esta plaza.

Habiéndose "ausentado del cuartel que ocupa en esta Corte 
el Depósito de bandera para Ultramar, donde se hallaba, de 
soldado Francisco Torren Gral, sustituto del batallón cazado
res de Ciudad-Rodrigo, contra el cual instruyo sumaria por 
delito de primera deserción cometido desde esta plaza el 
dia 13 de Diciembre del año último.

Y  usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á les Oficiales del Ejército, por el presenté cito, lláíno 
y  emplazo por segundo edicto al expresado soldado Francisco 
Torren Gral, señalándole las prisiones militares de San Fran
cisco de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de SO días, á contar desde la publicación dél presente, á dar su 
descargo; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá 
la, causa en rebeldía.

Madrid 23 de Marzo de 1880.=V.° B.#=Sanchez M ontes.» 
Por mandato, el Escribano, Severiano Martínez.

D. Cárlos Sánchez Montes, Comandante graduado Capitán 
de infantería, y Fiscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa en esta Corte 
el depósito de bandera para Ultramar, donde se hallaba el 
soldado Faustino Morales Carmona, procedente del batallón 
cazadores de Arapiles, sustituto, natural de Añover de Tajo 
(Toledo), contra el cual instruyo sumaria por delito de pri
mera deserción;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales de Ejército, por ei presente cito, Hamo 
y emplazo por segundo edicto al expresado soldado Faustino 
Morales Carmona, señalándole las prisiones militares de San 
Francisco, donde deberá presentarse dentro del-término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente, á dar su des
cargo; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 23 de Marzo de 1880.=V.° B.°=$anehez M ontes.» 
Por mandato, el Escribano, Severiano Martínez.

D. Carlos Sánchez Montes, Comandante graduado, Capitán 
de infantería, y Fiscal permanente de esta plaza,

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa en esta Corte 
el deponto de bandera para Ultramar, donde se hallaba el 
cabo primero Estéban Martin Juan , procedente de la brigada 
sanitaria de la Península, natural de Valencia, hijo de Isidoro 
y  de Angela, vecinos de Alicante, soltero, de 33 años de edad, 
del comercio, y contra el cual instruyo sumaria por delito de 
primera deserción desde el indicado depósito, y como presunto 
autor de un asesinato;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al expresado cabo Estéban Mar
tin Juan, señalándole las prisiones militares de San Francisco 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente, á dar su des
cargo; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Madrid §3 de M^rzo de 1¿80.=V .0 B.°»Sanchez Montes.®^ 
Por mandato, el Escribano, Severiano Martin,

M elilla .
D. Vicente Paredes Mar oto, Alférez Fiscal del segundo ba

tallón del regimiento infantería de V&d-Ras, núai. 33.
No habiéndose presentado á este regimiento, á pesar de las 

gestiones practicadas, y con arreglo á lo mandado por la Real 
órden de 3 de Setiembre de 1879 para cubrir las vacantes que 
existían en la fuerza reglamentaria, el soldado da la primera 
compañía de este batallón Eugenio Panadero Vilu-manta, na
tural de Villanueva de Perales de Tajuñ-a, provincia de Ma
drid, y que tenía concedida licencia ilimitada para Madrid, á 
quien estoy sumariando por ei delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden ias Reales Orde
nanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención üe dicho regimiento en esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 3ü días, á con
tar desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y castigará en rebeldía.

Melilla 14 de Marzo de 1880 .» ’Vicente Paredes Maroto.

 Zaragoza.

D. Juan Hédiger y Oliver, Teniente Coronel graduado Co
mandante, Fiscal dei primer batallón del regimiento infan
tería de Guipúzcoa, núm. 37.

No habiéndose presentado en esta plaza ei cabo segundo de 
la cuarta compañía de dicho batallón y regimiento Facundo 
Estéban Mateo, á quien estoy sumariando por ei delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado cabo, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de Santa Isabel 
del castillo de la Aijafería de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Zaragoza 20 de Marzo de 1880.=Juan Hédiger.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Castropol.

D. Jesús Villamil y Lastra, Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de primera instancia.

Por la presente requisitoria cito y llamo al calderero Cefe- 
rino Cabal, criado deD. José Calvo, vecino de Cúbelas, Concejo 
y partido de Rivadeo, para que dentro de 30 dias comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la cau
sa que le instruyo por disparo de arma de fuego; pues en otro 
cáso le parará ei perj uicio consiguiente.

Ruego á las Autoridades de toda clase sé dignen proceder 
á su busca y captura, ordenando, caso de ser hallado, que se 
conduzca á mi disposición con la seguridad suficiente.

Dada1 en Castropol á 16 de Febrero de 1880.»Jesús Villa- 
jm il.»P or mandado de S. S., Raimundo Fernandez Luanco.

Cuéllar.
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia de esta 

villa de Cuéllar y su partido.
Por el presente edicto y término de 13 dias cito, liamo y 

emplazo á Marcelino Aivarez Escolar, alias Merino, hijo de Ni
colás y Victoria, de 43 ai.os y vecino de Chatun, y de ignorado 
paradero, para que dentro de dicho término se presente en este 
mi Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada por la Su
perioridad en causa que se le ha seguido por hurto de. piñas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación, y á 
los individuos de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y remisión á este mi Juzgado con las seguridades conve
nientes dei expresado Marcelino Aivarez Escolar.

Dado en Cuéllar á 18 de Febrero de 1880.»Andrés A. G i l .»  
Ei Escriban© actuario, Mariano de Cilianueva.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Garlos Mantilla 

Giraldo, Secretario que fué del Gobierno civil, de esta provin
cia, para que dentro de los 13 dias siguientes á su inserción 
en la Gaceta  comparezca en este Juzgado al efecto de prestar 
declaración en causa criminal que me hallo instruyendo; y 

■ caso de no poderlo verificar, se dirija á este dicho Juzgado ma
nifestando el punto donde se encuentre para recibírsela en 
él; pues pasados que sean sin haberlo verificado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 17 de Febrero de 1880.»Martin Aguir- 
re .»P or mandado de S. S., Meliton J. Bautista Gano.

Chinchon.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 

de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do’n 

Prudencio García Navidad y D. Vicente Tapiada, Secretario 
que ha sido del Juzgado municipal de Aranjuez, para quo en 
el término de 10 dias, á contar desde su publicación en  los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado para res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que s,e les si
gue por exacciones ilegales; bajo apercibimiento si n.o compa
recen de pararles el perjuicio que haya lugar en de;recho.

Dada en Chinchón á 17 de Febrero de 1880,«T om á s  Alba- 
ladejo.»Por disposición de S. $.* Bonifacio Merino.

E l c h e .

D. Juan Bd arista Eeteve, Juez de primera; instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, Harria y embaza á 
Francisco Rico Navarro, álRs Baset, natural da O ai), de 40 
años, casado, albañil, para que en el término de 4.5 dias, á 
contar aesae i a  isubuc&eioii en la Ga c sta  b e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado ó sus cárceles á defenderse de los car
gos que lo resultan en causa que se instruye contra el mismo 
sobre sustracción de un carro; apercibido que no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  S8 encarga á todas las Autoridades y agentes de policía- 
judicial la captura del expresado Francisco Rico Navarro,* 
alias Baset, de quien se insertarán Rs señas á continuación*, 
cuyo individuo, que se halla comprendido en ei nú ¡a, 2.° del 
artículo 373 de la Compilación d e l; Enjuiciamiento criminal,, 
será conducido con las seguridades convenio- t-s á las cárce
les de este partido, y mediante á no presumirse siquiera el 
territorio donde pueda encontrarse el reo, se publican estas- 
requisitorias en oí Boletín o final de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id .

Elche 15 de Febrero de 1880.»Juan Bautista E sR ve.»Isi- 
dro Belda.

Señas.
Estatura alta, carnes regulares, color sano, barba corrida, 

y viste pantalón de lana color claro, camisa oe percal á cua- 
dritos blancos y color ceniciento y alpargatas de cáñamo de 
cara grande.

D. Juan Bautista. Esteve y Rdg, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Hidalgo y Maciá, alias Surder, de esta vecindad, cuyas señas 
después se expresarán, para que en el término de 10 dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder i  L>s cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo instruyo sobre 
disparo de arma de fuego contra persona determinada; bajo 
apercibimiento de que de lo contrario será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Además encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura del José Hidalgo, 
que se presume se halla en Lorca en compañía de un herma
no, conduciéndole, en caso de ser habido, con las seguridades 
conveniente- á las cárceles de este partido á mi disposición, 
miéntras no preste fianza en cantidad de 3.000 pesetas en me
tálico, ó su equivalente en fincas, y contraiga formal obligación 
de comparecer ante el Juzgado cuantas veces fuere llamado 
en virtud de dicha causa, según lo acordado en auto de 30 de 
Enero último y en providencia del día de hoy, por hallarse el 
José Hidalgo en el caso 4.# del art. 373 de 1a. Compilación del 
Enjuiciamiento criminal.

Las señas del procesado son : estatura baja, regordete, algo 
moreno, pelo castaño, ojos pardos, barba cerrada, cara regu
lar; se le nota entorpecimiento en el habla, representa unos 23 
años de edad, y viste traje lanilla con una chaquetilla encar
nada y gorra negra.

Elche 16 de Febrero de 1880.»Juan Bautista Esteve.»Por 
su mandado, Francisco García.

Estella.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza ¿ un hombre que 

sobre 3a una de la tarde del 12 del actual le fué sustraído de 
un saco lleno de trigo que tenía en la plaza del Mercado de 
esta ciudad un paquete que contenia 5 pesetas en monedas 
de 10 céntimos, para que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado con objeto de recibirle declaración en la cau
sa queme hallo instruyendo contra Inocente Gárate y consor
tes, de esta ciudad, sobre hurto de dicho paquete.

Dado en Estella á 10 de Febrero de 4880.=Engenio San- 
juanbenito.=Por su mandado, Martin Pegenante.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 
Estella y su partido.

Por la presento requisitoria se llama y busca á un hombre 
que llevaba manta mere!lana con rayas blancas y azules, sin. 
que consten más sf ñas, que en la madrugada del 3 del actual 
le salió con una navaja abierta en la mano en el puente deno
minado Balsero, jurisdicción de Armañanzas, á Braulia Ga>- 
cía, vecina de Los Arcos, á la cual robó 176 pesetas, para que 
en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración en la causa que me hallo ins
truyendo sobre eí expresado robo; bajo apercibimiento quo de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades y encargo» á lo& 
demás dependientes de policía judicial que en caso de ser ha
bido dicho hombre, lo remitan con las debidas seguridades & 
este Juzgado.

Dada en Estella á 17 de Febrero de 1880.»E?;genio Sm ^  
juanbenito.=Por su mandado, Martin Pegenante.

Estrada.
D. José Vidal, Juez de primera instancia de la Estrada.
Por el presente se llama á todos los que se crean con dere

cho á la s  herencias de Cayetano Ogando, su muj*r Lorenza 
Saurallo, fallecidos abintestató en la parroquia de San Esté
ban de Pedre, de donde eran vecinos, y  á la del hijo de ambos 

| Manuel Ogandc Saurallo, con el fin de que dentro del término 
I de 30 dias comparezcan ante este Juzgado á deducir de su de-
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recho en el juicio abintesiato de íes fincabilidades de dichos 
tres sujetos , promovido por D, Aguriin oe Ogcndo y Vargas; 
pues do no hacerlo les pararán *(r« , <rju i \ s o* “ b 3a logar,

Estrado 97 ás Febrero de 1880.=-* ¡ ó Vi 'na T« n 1I 1 A .-  
dúj&r. ^

CJaifieüaa.
D. Nieoláí López L II t ,v ,L u  -1 1 ^  I ^  ’»l y tlírfcr» 1- 

guida Orden española cié Cáin.s III» lu is  de to*im¿i*a 111.0av^ 
cía de este partido.

Por í& p re sen te  so r i t  , II n n  y mn¡ i < a á  A n to n io  de Mo
l in a  A ño ti, n a tu r a l  de eto " i , | i p  1 w  * dc .ná  •» el mroste-neias 
se i g n o ra n  , p a ra  que dentro rVl t r r n j r o  de 90 d m s ,  con tardos 
desde la  in se rc ió n  en t i  Bolet ín oficial  v O a c e t y  de M adr id ,  
se  p e rsone  en  este  Juzg ad  *’ p*\ -Tai 1 #ia ra i  ion inquisitiva 
en ]a c a u s a  que se Je sigue a !-ie u sp» re  ñe a r m a  de fuego y  
le s io n e s ;  que si  lo hiciere snra oí;,¡o, y en otro caso se conti
n u a r á  aquella en rebeldía, parándole ei perjuicio que haya

lû T- . , .
A  la  vez se encarga á to d a s  la s  A u t o r id a d e s ,  a s i  civi.es

eoioo militares, y a g e n te s  do policía j u d i c i a l  procedan á  Ja- 
busca y captura del A n t o n io  Molina»• c o n d u c ié n d o lo  á Ja car- ¡ 
cel pública de esta villa con Jas seguridades convenientes.

Dada en Gaucin á 4 cls Febrero de 1880,—Nicolás López do 
Hierro.—Por su man'lado, Joié de Checo.

G e ta f e .
D. Víctor Covian y Junco, Juez do prim era instancia de 

Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, .llama y emplaza per 

térm ino de nueve dias para que comparezca en este Juzgado á 
Eladio Martin Sánchez, hijo de A tanarioy Magdalena, casado, 
natural de Mora, dedicado l  U trapería, y cuyo actual para
dero se Ignora.

Asimismo ruego y encargo 4 todas las-Autoridades, tanto » 
civiles-como m ilitares, proceden á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado y las seguridades convenientes del-referi
do procesado.

Dada en Getafe 6 48 de Febrero de 1880.~Víetor Covian.— 
Por su mandado, Máximiano Diaz.

G in z o  d e  L im ia
D. Ramón Oadórniga, Escribano di 1 Juegúelo de primera 

instancia de Ginzo de Limi».
Por providencia del Sr. Juez de ecte partido, dictada en 

sumario de causa crim inal de oficio contra Benito Fernandez, 
de Candas, por hurto  de piedras, se acordóse presente en este 
Juzgado dentro del término de 45 días, que empezyrán á con
tarse desde la inserción de esta céduk en la G a c e t a  d e  Ma
drid, el testigo Juan Fernandez Da mingue z, vecino fie dicho 
Candás, con objeto de reconocer en rueda af sobredicho pro
cesado; bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas si no lo, verificase, por 
serle obligatorio concurrir a l prim er lían-amiento.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente cé 
dula en Ginzo de Limia á 17 de Febrero de 4880.~Ram on 
Cadórniga.

G u a d i x .
D. Ramón García Ochoa, Juez Regente del Juzgado de p ri

mera instancia de esta ciudad de Guadix y su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan María 

Expósito, áii&s C hirrin ila, y k Antonio Perez Baca, alias P u
chero, vecinos de esta ciudad, para que en el término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del a- tuario 
para notificarles la sentencia dictada en la causa crimine 1 que 
contra les mismos y otros se ha seguido en e&to dicho Juzga
do por el delito de lesiones, y é, la vez citarles y emplazarles 
para ante la Exema. Audiencia del territorio; apercibidos que 
de.no hacerlo se ¡es declarar i  contumaces y rebeldes y k s  
parará el perjuicio que hoya lugar.

Dado en Guadix á 13 de Febrero de 4880.=Ram cn García 
Ochoa.=*Por su mandado, Ramón Poyatos Martínez.

H e l l i n .
D. Miguel Plácido Sierra, de Arce, Juez de prim era instan

cia de prta villa y su partido.
Per el présenlo tercer edicto elV , llam 1 y emplaza para

que comparezca en este Juagado dentro rto F s 45 d h s  s iguien
tes al de la fijación de rsie edicto § D. Em i'in Vicente y Gon
zález, conocí 'o por Bfaiquez, /or to1# rjw* es1» el año pesado rit, 
Madrid, bel miau te m  \& cal!e r¡e Jr^virrintrezo, números 3 y 5,

.tercero izquí rda vis Vs rrrn í« o, rV T  nfir v   V»to n 11 rj do
que comparezca fen este Jurp, iV u sp rii 1 in cnrs(oi‘ que
le resultan hechos en la ernum qa*" s« fii * í3n 11 pr>r eshifa y
desobedie nei/»..

E ne-,rgando ?] propio tiempo é h» Airimiri? t r ido civi
les como m ilita res , la capture y -ei'ifítoerioii del unís ruó á crio 
Tribunal; apercibiendo á dicho Gonz 1 ¡ez que sí no comparece 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Heilin á d i R  dfi a880.—Miguel Plácido
•Síerra.=Por su mandado, Francisco I. Rocbe.

J a c a .
D. Manuel Laráiés, Juez municipal Letrado de esta ciudad, 

en funciones de primera instancia rlc la misma y su partido.
Hago saber que D. Froilan Pequera y Lysíerra con fecha 86- 

de Febrero de 4817 eesó en el fí,¿rgo rb/ Registrador interino 
de la propiedad de es'e prrtídn; y í r  <¿u vi» tud, con arreglo al 
artículo 306 .de ís Ly HIp^leccOi?t, se arjiineia por tei cera vez la 
devolución ai másmo del do}*ó rito que hizo de la cuarto parte 
integrable sus honorarios, según dispone eJ T i l  de i regla
mento para m  Rjecneion , a fin do que llvgm  á noticia de to
dos aquelVs que to .gan rjgunu que d.dnuir contra di-
eho Reí;Lt» a d- r.

id  de Febrero de 1880a—Manuel Lardiés.==*Ppp ausen

cia del Secretario de gobierno D. Celestino M iravá, el Escri
bano interino, Vicente Margalejo.

J a t i v a .
D. Juan Tornas Herrero, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Játiva y su partido.
Per la presente requisitoria se cite, llama y emplaza, á José 

Calvo, cuyo segundo apellido se igno ra , para que dentro det 
término de 40 diss se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otro instruyo sobre lesión y robo; apercibiéndole que de no 
comparecer le peu i el perjuicio que haya lugar.

Al mismo t 'o v o  encardo a las Autoridades civiles y m i
litares procedan por ejnmt «s medies estén á su alcance á la 
busca y c&ptnr; iv i d  .udu Calvo, que resulta ser de unos 34 años 
de ebuu, su osiatura aitu, tU pido , pelo castaño, ojos pardos, 
barba poen, y suche vt stir pantalón, chaqueta y chaleco de 
lanilla oscura, sombrero hongo y alpargatas de cáñamo, el 
cual habitaba últim am ente en Vaiencie, calle de San Ramón, 
número 47; y caso de ser habido, ].* pondrán á disposición ds . 
este Juzgado.

Dada en Játiva á 18 de Febrero de 4880.=Juan Tomás Her
rero. = P o r  su mandado, José Viia.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n  M i g u e l
D. Fernando Lavadle y Rcdigue d@ V era, Juez municipal, 

é interino de prim era instancia del distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á José Iglesias 
Lois, natu ra l de E strada , provincia de Pontevedra, vecino 
de esta ciudad, sirviente, soltero, de 98 años de edad; sus se
ñas personales son estatura b a ja , color trigueño, cabello y 
bigote rubios, ojos azules, poca barba, y tiene una cicatriz en 
el brazo izquierdo de un balazo, para que dentro del térm ino 
de 40 d ias, contados desde ei siguiente al en que aparezca in 
serto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este 
Juzgado ó en la  cárcel pública de esta ciudad á fin de notifi
carle el auto dictado en causa que contra el mismo se sigue 
por am ensza, para que nombre Abogado y Procurador que le 
defienda; apercibido que de no verificarlo le pararán  los per
juicios que haya lugar.

-Al propio tiempo, «n  nombre de S. M.*e! Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y policía judicial procedan á la  busca y captura del susodi
cho José Jgksias Lois por cuantos medios sugiera su celo; y 
caso de ser habido, lo pongan á disposición- de este'Juzgado, 
remitiéndolo por tránsitos de ia Guardia civil á  la  cáreei pú
blica de esta ciudad,

.Dado en esta ciudad de Jerez de la F rontera á 16 de F e
brero de 1880.=F=Fernand© de Lavalle.=Licenciado Nicomedes 
Bazo.

L a  C a r o l in a ,
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y e n  su nombre D. Francisco Muñoz Valensuela, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentam ente 
saludo, y hago saber que en este de m i cargo y por an te la fé 
del que autoriza se in struye  causa crim inal de oficio sobre 
robo de alhajas en la iglesia parroquial de Navas-de*San Juan, 
cuyas alhajas á continuación se expresan; en la  que he acor
dado dirigir ia presente, por la que y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba. 
nombrados, y de mi parte les ruego y encargo se sirvan dis
poner se proceda á ia  busca, captura y remisión en su caso á 
este Juzgado de las personas en cuyo poder se encuentren, 
pues en hacerlo así adm inistrarán  recta justicia.

Dada en La Carolina á 47 de Febrero de 488ü.=Franciseo 
Muñoz V alenzuela.=Por mandado de S. S., Eduardo Segura.

Alhajas robadas.
Tres cálices de plata.
Un plato de vinajeras de id.
La Santa Paz de id.
Unas vinajeras con plato de id.
Ei porta-V iáticos que tenía la forma de águila im perial, 

de id.
Dos patenas, del mismo metal.
Una bandera de San Juan, el cordero con su campanilla y

una diadema.
La custodia con su viril.
Un copan de plato.
Uiui ai ja  del mismo rnetal sobredorada.
Dos c’ no ios de metal blanco.
La lám para de plata.
U ra  corona de plata.
O toes coronas, el rosario y la corona del Niño de la Virgen

del Rosario, úe ptota iodos los objetos.
El cfri.ro de 3a Virgen.
Un giJhirdets do animas.
La c ru z ,'

D. Alfonso X II, por .la .gracia ,de Dios R ey  constitucional
de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz, Juez de pri- 
iriera instancia- de esta ciudad y su partido.

A los de., igual de la Nación española atentamente, s.a- 
ludJh y h&go saber qu , m  esta dé mi cargo, y por I a Escribanía 
de.! q'oe o fre n d a  se ha seguido o ansa crim inal de oficio con
tra  Ga'briel Cruzado, conocido por el hijo del Pregonero, sobre 
lesiones" y atentados á Lúeas Morales del Moral, agente de or
den .públJco; hablándose acordado en' providencia de esta clia 
expedir j a  presento raoirisLoria, por Ja que,, y -en nombre de 
S¿M» el R ey  {Q, I), O.) exhorto y requiero é  los Eres. Jueces 
arriba nombrad  os, y do mi  pprto jos-.ruego y enmrgo  ¿p.e lue

go que la presente vean se sirvan maridarla guardar . cum
plir, y  en su consecuencia disponer se proceda á ia bus»-1 cap
tura y remisión en su caso á este Juzgado con las segm : :ades 
convenientes á la cárcel de partido del Gabriel Cruzach. coyas 
señas á continuación se expresan; pues en hacerlo asi dmi
n istrarán  justicia.

Dada en La Carolina á 47 da Febrero de 4880 .^F ra icisco 
•Muñoz Valenzueto. = P o r  mandado de S. S., Juan Remato

Señas.
De 38 años de edad, color moreno, estatura regular, barba 

poca, pelo castaño, y viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
paño oscuro y sombrero hongo negro.

L a  U n io n .
D. Rafael Blasco y Moreno, Ju8z de prim era Irist&nch ae la 

villa de La Union y su partido.
Por la presente y término de 45 dias se cita, llama y em 

plaza á José Antonio Marín Soler, natu ra l do Murcia, v ^cino 
de La Union, hijo de Juan y de Josefa, de 41 años, solté o, jo r
nalero; y José Martin Fernandez, álias Zapata, na tu ra l 00 Ber- 
ja , vecino también de La Union, hijo de José y de Antouía, de 
48 años, soltero, minero, para que en el citado término, que 
empezará á contarse desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado y sus cárce
les á cum plir la condena que les ba sido im puesta en la cau
sa que contra los mismos y otro se ha seguido sobre robo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, as i civi
les como militares, y dependientes de la policía judicial proce
dan á la captura de los mismos y su conducción á disposición 
de este Tribunal con las seguridades debidas.

Dada en La Union á 48 de Febrero de 4880.=Rafael Blas- 
co.=Benito Polo.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instan ato. de la 
villa de La Union y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Salvador ]de
ron, de unes 98 á 30 años de edad, cuyas demás circo Ran
cias se ignoran, para que en el térm ino de 45 dias, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en los e s t rad o s  de 
este Juzgado á responder á los cargos que le resulto» m  la 
causa que se instruye sobre hurto de herram ientas á EuWador 
Martínez García, de quien el Calderón era dspendient? uyas 
herram ientas se eimeontraban en una cuadra ds la fayuca de 
C&mpoy, sita en el térm ino del Be&l, correspondíem 5 í este 
partido judicial, y de cuya cuadra tenía la llave el C i  cerón; 
advirtiéndole que de.no presentarse le parará el consiguiente 
perjuicio.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
captura del Calderón, conduciéndole á  las cárceles de ehte par
tido con las seguridades debidas.

Dada en La Union á 49 de Febrero de d880.=»RafaeI Blas- 
co.=~Benito Polo.

L i n a r e s
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez cié prim era instancia 

. de este partido. ’ ; v
P o r iá  presente se cita, llama y emplaza á Antonio Oarri- 

guez Martínez, hijo de Vicente y Dolores, de 43 años dé riad. 
jornalero, natural y vecino de esta ciudad, euyas seña> perso
nales se expresarán, para que dentro del térm ino de uueve 
dias se presente en este Juzgado á la práctica de cierta d : agen
cia acordada en la-causa que con otros se le sigue soto - ten
tativa de robo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, '

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y lepen- 
dientes de policía judicial la busca y captura de dicho indi
viduo y su conducción á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Linares á 49 de Febrero de 4880.=Rodrigo Morl- 
llo .= P or mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas.
E sta tu ra  regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 

color moreno, y usa sombrero hongo color plomo, chaqueta.y 
pantalón, tela de algodón oscura, y alpargatas.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era inst&ncii 
de esta ciudad.

Por virtud del presente crio,.llamo y emplazo por tárminc 
1 de 4Odias, que empiezan á correr desde la inserción de¡ pre

sente en 3a G a c e t a  nú M a d r id ,  á  Dolores C&lJejon Martínez 3 

á José María Jimeiiez; vecinos que han sido de esta ?r udad; 
para que dentro de dkho término comparezcan ante csie Juz- 
grado para la práctica de cierta diligencia encausa qne se-si
gue contra José Mari- r" ^  TLiasen sobre disparo de arm a d< 
fuego y lesiones; sperm1* 1 que de no hacerlo les parará el 

■ perjuicio á que hubiere luí
Dado en Linares á 90 de Febrero de 4880.==Rodrigo Mori- 

ilo.==Por mandado de S. S., Antonio Munar.

M a d r id .—C o n gre so .
D. Senen Cánido y Pardo, Juez m unicipal del distrito de 

i Congreso, y enccrgado del despacho del de prim era .instancia
Por el presente y en v irtud ce providencia dictada en oum 

J plimiento de ejecutoria procedente de causa criminal por jue- 
ges prohibidos en el piso segundo de la casa núm, 99 da li 
Carrera tío San Jerónimo, se sacan á pública subasta varioi 

I muebles hallados en la misma-, que ascienden según t&s&eioi 
pericial á la suma de 41o pesetas 50 céntimos, cuyo acto ten- 
drá Jugar el día 8 de Abrí! próximo venidero, á la una de si 
tarde, en la saW audiencia dc-l referido Juzgado, sito en el pise



Gaceta de Madrid.=Núm. 9 3. 2 Abril de 1880. 15
prin • al del ex-convento de las Salesas; advirtiendo que no 
se ac i t i n  postara que no sea por el todo de les muebles.

li- rid 24 de Marzo de 1880.-*=V.# B.#= S en en  Cánido .=E1 
Escribano, Antolin Valdés. —P

M adrid .—In c lu sa .
En vb tud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia é ' distrito de la Inclusa de tsla. Corte se anuncia la venta 
en n'bliea. subasta de varios muebles, tasados en la cantidad 
de 3.1 -94 pesetas.

Y ’̂ ara su r em a te , que tendrá lugar en la sala-audiencia de 
su J u íg a d o ,  se ba se ñ a la d o  el tíia 14 de Abril próxim o, á la 
una t u punto de la tarde; previniéndose que no se adm itirán 
p o s tra s  que no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y qiií ios autos se hallarán de manifiesto en la Escribanía del 
aetu lo todos los áias no feriados que medien hasta el del 
r ém uv.

Madrid 30 de Marzo de 488Q.=V.° B.°—Licenciado Rico.— 
El Escribano, Licenciado Ju a n  Marios. X—1263

 Madrid.—Universidad.
Er; virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de p ri
mer? V'Sfcaneia del distrito de la Universidad de esta Corte, 
refreí .A o. da por mí el Escribano, se convoca á todos los acree
dores -U la casa y estados del Sr. Conde de A ltam ira, proce- 
dent- d ú l  convenio celebrado en el año 1836, para la celebra
ción d? jun ta  general, que tendrá lugar el dia 26 de Abril 
próxir o en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso p rin 
cipal del  Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, con objeta de 
tra tar de la aprobación de las cuentas presentadas por la Junta 
amortizadora y nombramiento de nueva Junta; bajo apercibi
miento de que la ju n ta  se llevará á efecto, sea cual fuere el 
número de los concurrentes.

Madrid 23 de Marzo de 4880.=E1 Escribano, Emilio Monet.
X—1256

M á la ga .—S an to  D o m in go .
D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal, ó interino 

de primera instancia del distrito de Santo Domingo.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

m in o  de 20  dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á Juan Sánchez 
Cabello, de esta vecindad, conocido por Rubichi, habitante 
calle da San Ignacio, núm* 28, barrio del Bulto, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que se persone en esta cárcel pública para 
responder á los cargos que le resultan en causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo sobre lesiones; apercibido quede 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo & la ley.

Y ai mismo tiempo encargo á todas la s  Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y tra s la 
ción á esta cárcel pública del Juan Sánchez Cabello.

Málaga 18 de Febrero de 4880.=Antonio de Agreda y B ar
tha.*» Licenciado Antonio Gil.

Medina-Sidonia.
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del Ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, condecorado con la Cruz de segunda cla
se de la Orden civil de Beneficencia, y Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo, para que en 
el término de 10 dias, siguientes al de la fijación de este, 
comparezca en este Juzgado Juan García Camas, cuyo para
dero y circunstancias se ignoran, á fia de recibirle cierta de
claración en causa crim inal que contra Francisco Granizo 
Puche me hallo sustanciando por hurto de un tonel de vino.

Dado en Medina-Sidonia á 13 de Febrero de 1880.=Rafael 
Perez de T orres.= E l actuario, Luis Ruiz.

O rgiva.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido. '
Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Antonio Morillas Martin, de esta naturaleza y vecindad, 
soltero, jornalero, de 24 años, de estatura regular, cara redon
da, pelo castaño claro, nariz regular, barba naciente, tiene un 
lunar en el lado izquierdo de la cara, y viste pantalón* cha
leco y chaqueta de tela de algodón oscura, sombrero hongo y 
alpargatas, con objeto de que se presente en este Juzgado en 
el término de 30 dias para ser inquirido y responder á los car
gos que le re su lta re n  la causa que se le sigue sobre lesiones 
á  Francisco Caballos Hidalgo; pues si así lo hace, se le oirá y 
adm inistrará justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á las Autoridades, Guardia civil y  dependientes de poli
cía judicial procedan á  su busca y detención y remisión á 
este Juzgado.

Dada en Orgiva á 14 de Febrero de 4880.=Ántonio Sánchez 
3a linas.= P or mandado de S. S., Francisco de Paula Artacho.

O viedo.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza ¿ Ramón 

Tamargo, natural de Biedes, Concejo de las Regueras, y que se 
halla en la actualidad en ignorado paradero, para que a l  tér
mino de 30 dias, que se empezarán á contar desde la  inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declara
ción en causa oriminal pendiente en el mismo por estafa aí 
Banco Agrícola de esta provincia, pues asi lo estimé en pro
videncia de esta fecha.

Dado en Oviedo á 47 de Febrero de 4880.=Francisco Vica- 
rio .= P o r mandado de S. S., Cárlos S qIís Gastan oh.

Fuente del AraoIíisiJ©.
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era in s tan 

c ia  de esta villa y su partido.
En causa que en este Juzgado se sigue en averiguación del 

autor ó autores del robo ocurrido el 15 de los corrientes en la 
casa de Froilan E steban , vecino de la Calzada de Oropesa, 
tengo acordado que se publiquen edictos en el Boletín de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , recomendando á las A utori
dades que por los medios que les sugiera su celo procedan á 
la busca, retención y remisión á este Juzgado de las personas 
en cuyo poder se encuentren los efectos robados en dicha casa, 
con.los mismos, á menos que aquellas j ustifiquen su legítima 
adquisición.

Dado en Puente del Arzobispo á 18 de Febrero de 1880.= 
El Juez, Alejandro Rodriguez.=El Escribano, Gregorio Del
gado y Torroven.

Efectos robados en casa de B. Froilan. Estéban.
Un cofre forrado exteriormente de cabritilla, y por dentro 

papel pintado. .............. .
Cinco sábanas de algodón en. mediano uso.
Siete mudas de ropa blanca para hombre.
Una delantera blanca de punto.
Un pañuelo negro de lana.
Dos id. franceses.
Dos id. bordados.
Uno acolchado.
Cuatro pares da calcetas para hombre.
Doce pañuelos de distintas clases.
Sesenta reales en monedas de des pesetas y de una.
Dos pares de medias.
Un jam ón.
Un lomo.
Tres chorizos.
Dos fanegas de trigo.
Seis almohadas blancas.
Un corazón de oro.
U na llave de la despensa que tenía en dicho cofre.

Q u i r o g a .
D. Angel Torres Morgade, Juez de prim era instancia del 

partido de Quiroga.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa crim i

nal que estoy instruyendo contra José López G arcía, natural 
de la parroquia de Esperante eñ'Caurel, de unos 30 años de 
edad, de estatura regular, cara larga, barba poblada, nariz re
gular, ojos azules; viste chaqueta y pantalón de paño de 
mezcla, sombrero hongo, y calza zapatos de cuero, y otros, 
por homicidio á Cesáreo García de Secane, de Caurel, ocur
rido en la ncche del 12 de Enero de 1873; y constituido el 
José López en libertad provisional, se acordó su comp&recen- 

. cia en este.
Y como no fuese posible averiguar del paradero del López, 

se llama por la presente, para que dentro del término de 15 
* dias se presente en este Juzgado; y pido y encargo á las Auto

ridades civiles y m ilitares, y  á los agentes de la policía jud i
cial que supieren él paradero dél José Lopíez García, procedan 
á detenerle y conducirle á mi disposición.

Dada en la villa de Quiroga á 31 de Enero de 488Q.«=Angel 
T orres.=Por mandado de S. S., José Polanco.

S a n  S e b a s t i a n .
D. Tomás Maroto Salado, Jusz de primera instancia del 

partido de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Martin y Ca

món t, natural de Burdeos, Francia, soitero, de 26 años de edad, 
maquinista, para que en el improrogable término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á nom brar Abogado y Procurador 
para su representación y defensa en la causa crim inal que 
contra él se instruye sobre estafa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así le parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 14 de Febrero de 1880.=Tomás 
Marato S&3ado.=Por su mandado, Felipe Marín.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia del 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 
Garro, vecino de esta ciudad, casado, de 50 años de edad, de 
oficio carpintero, domiciliado en la calle Avenida de la L iber
tad, letra B, cuarto bajo, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este J uzgado y presente al procesado Juan Mar
tin  y Camont, súbdito francés, de quien se constituyó fiador 
el 2 de Setiembre del año último; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 15 de Febrero de 4880.=Tomás 
Maroto Salado .^P or su mandado, Felipe Marin.

 $ a n t a f é.
D. Evaristo Herrera y Rosales, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de prim era instancia de este partido por enfer
medad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Campos Ji- 
. menez, natural y vecina de Estepona, casada, canastera, de 33 
años de edad, para que dentro del térm ino de 30 dias, que em
pezará á correr y contarse desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , com
parezca en este Juzgado á nom brar Procurador y Abogado 
que le defienda en causa que se le sigue sobre hurto; aperci
bida que de no  hacerlo será declarada rebelde.

A la vez ruego y encargó á los Sres. Jueces de la Nación, 
fuerza pública é individuos de policía judicial se sirvan dis
poner se practiquen y practicarán las más eficaces diligencias 

[ para la busca y captura de la Josefa Campos Jim énez; y caso

de ser habida, se punga a disposición de este Juzgado con las 
debidas seguridades.

Dado‘en Santafé á Í8 de Febrero de 1880.=Evaristo H er- 
re ra .= P o r mandado de S. S., Juan Gómez Carrero.

Seo de Urgel.
D. Gregorio Martines ds Cepeda, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Seo de Urge!.
Por el presente hago saber á los hermanos D. José, D. Ma

nuel y D. Luis de Plandolit y de Parraba, cuya residencia se 
ignora, hijos y herederos testam entarios de D. Guillermo de 
Plandolit, de este domicilio, ya difunto, que en el juicio de 
su testam entaría y pieza separada sobre nombramiento defi
nitivo y general de Administrador de los bienes de 1& expre
sada, testam entaría, por providencia del dia de ayer se convo
ca á nueva jun ta  para las diez de la mañana del juéves 15 del 
próximo mes de Abril, en el local de este Juzgado, á todos los 
interesados en el mismo juicio y caudal yacente del D. Gui
llermo de Plandolit, p¿;ra qu'í comparezcan personalmente ó 
por medio de poder, a íiu de que se pongan de acuerdo sobre 
.¡a administración, c u sí o o ia y conservación de los bienes re
lictos al fallecimiento de aquel; en la inteligencia que aunque 
no comparezcan se seguirá adelante en el juicio, sin más ci
tarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á !6  de Marzo de 1880.= 
Gregorio M. Cepeda.=F=Por mandado de S. S., Tomás Durán- 
Eseribano. __p

Valmaseda.
Sentencia.—En la villa de Valmaseda, á 5 de Marzo de 1880, 

el Sr. D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, habiendo visto estos autos seguidos entre partes, 
de 3a una el Sr, Promotor fiscal, de la otra Doña Anieeta Eu
femia Ortega y Trasvina, vecina de Oastro-Barto, representada 
por el Procurador D. Santiago de Trueios, y los estrados del 
T ribunal sobre adjudicación de bienes de capellanía:

Resultando que D. José Ventades Luengas en el testamento 
que otorgó en la villa y Corte de Madrid, en testimonio de Don 
José Merino y Franco el dia 12 de Abril de 1739, fundó una 
capellanía colativa de 150 misas rezadas, que en cada año ha
bían de celebrarse en la parroquia de San Martin en el lugar 
de Artieta:

Resultando que para el ejercicio del patronato activo de di
cha capellanía llamó el fundador al Cura y Tesoreros de las 
Cofradías Sacramental y de Animas, que en las épocas res
pectivas fuesen de la iglesia parroquial de San Miguel de 
la villa de Madrid; llamó así bien para el ejercicio del pasivo, 
ó sea para ejercer el cargo de Capellán de la misma, en pri
mer lugar al hijo mayor v a r ó n f a l l e c i m i e n t o  del fun
dador tuviere cualquiera de sus hermanos, con la condición 
precisa en el llam ado de ordenarse á los 25 años de edad, para 
poder celebrar las misas por sí mismo, en la Iglesia parroquial 
de San Martin de Artieta; y para en el caso de que el primer 
llamado no fuese Presbítero á dicha edad, el fundador llamó al 
dote de la capellanía a l siguiente sobrino mayor, hijo de cual
quiera de sus hermanos, bajo la misma regla, y así sucesiva
mente a los demás sobrinos hasta su total extinción; dotó al 
mismo tiempo la capellanía con el capital de 8.000 ducados, 
ó sean 22.0C0 pesetas, que fueron impuestas por el Sr. Cura de 
la iglesia parroquial de San Miguel en Madrid, y los Tesore
ros de las cofradías ántes referidas, cumpliendo con la volun
tad del fundador, en calidad de censo, sobre dos casas en la 
calle de la Espada y otra del Duque d® Alba, sitas en la villa 
de Madrid, de la pertenencia de D. Manuel Reinalte, y por h a 
berse redimido se impuso nuevamente por los respectivos com
patronos sobre dos casas en la misma villa y Corte, de la pro
piedad entónces de Doña Clara Fernandez, y  en la actualidad 
de las Sras. Doña Juana y Doña Rpsario Tallinat; casas sitas 
la  una en la plaza del Principe Alfonso, con vuelta á la del 
Príncipe, señalada por la primera con el núm. 1 moderno y 6 
novísimo, y por la segunda con el 24 moderno y 44 antiguo, 
de la manzana 212; y la otra en la misma plazuela del Prín
cipe Alfonso, núm. 9 moderno, 5 novísimo y 45 antiguo de re
ferida manzana; cuya imposición se formalizó en escritura 
pública otorgada en 24 de Diciembre de 4768:

Resultando que Jos Capellanes de la fundación referida, 
han percibido, ó por lo ménos debido percibir, los productos de 
dichos censos, con la obligación de celebrar las misas referidas, 
y con la condición además precisa, m iéntras fuese tal Capellán, 
de tener encendidas dia y noche una lámpara, alumbrando al 
Santísimo Sacramento de la repetida iglesia de San Martin de 
Artieta:

Resultando que Doña Anieeta Eufemia Ortega y Trasviña 
ha promovido demanda, manifestando ser hija de Doña Anto
nia Trasviña, nieta de D. José Trasviña, biznieta de Doña A n
gela Ventades, y esta herm ana de D. José Yentades, y por 
consiguiente pariente en quinto grado civil con este, ó sea el 
fundador; y solicitando por último que en su dia, y prévia 
tram itación qn forma legal, se le adjudiquen como libres, pré
via la correspondiente conmutación, el censo referido ante,** 
riormenté'"y demás bienes que dotar puedan mencionada ca
pellanía colativa:

Resultando que no se ha presentado parte en el pleito nin
guna o tra persona, á .pesar de haberse llamado por edictos m  
la forma que previene la Real orden do 29 de Julio de 4847, i  
los que pudieran creerse asistidos con algún derecho á los bie
nes de lá capellanía colativa fundada por el D. José Yentades 
Luengas:

Resultando que durante el término de prueba y con cita
ción contraria han sido traídas las certificaciones oportunas 
de las partidas originales que ha pretendido la representación 
de la Doña Anieeta Eufemia Ortega y  Trasviña:

Considerando que esta ha j ustificado cumplidamente que es
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pariente en quinto grado eivil con el fundador de la capella
nía colativa I), José Verdades Luengas» toda vez que es tercera 
nieta de D. Simón Ventados» padre de dicho fundador:

Considerando que en conformidad á los artículos 1.* y 
de la ley de 19 do Agosto de 184! deben adjudicarse á los pa
rientes más próximos del fundador» sin atender á su sexo,, 
edad ni condición, los bienes que dotan las capellanías cola
tivas y de sangre» ley que se halla vigente tan sólo ,con las 
restricciones establecidas en la ley-convenio de t é  de Junio 
ele 4867 ó instrucción jde de Junio del mismo ano, restric
ción consistente efi declarar las capellanías colativas existen
tes siempre que no se hubiere solicitado la adjudicación ántes 
de la publicación dei Leal decreto de £8 de Noviembre de 1856, 
si bien facultándose á los parientes en el arfc. 36 de dicha ins
trucción para conmutar la congrua de las capellanías, adjudi
cándose los bienes que dotan á las mismas como de libre dis
posición:

Considerando que los bienes referidos, ó sea los que dotan 
la capellanía» se hallan excluidos de la ley de desamortización, 
^in que á dios pueda pretender derecho alguno el Estado, se- 
;gun expresamente se ha declarado por Real orden del Ministe
rio de Hacienda de U  de Febrero de 4875, que obra compulsada 
en este expediente:

Considera ndo que la Doña Aníceta Eufemia Ortega y Tras
vina es la única per;ente más próxima del fundador, descen
diente en j/r< ¿» !¿cta de D. José Trasviña, sobrino carnal do 
dicho fundador D. José Ventados Luengas, y por consiguiente 
con derecho á los beneficios quu establecen las leyes ántes in
dicadas;

Fallo que debo declarar y declaro á la Doña Aníceta Eufe
mia Ortega y Trasviña con derecho preferente á cualquiera 
otro pariente á que se le adjudiquen como libres, previa la cor
respondiente conmutación, el censo Impuesto sobre las, casas 
mencionadas anteriormente, y los demás bienes de cualquiera 
clase y condición que sean y doten la capellanía colativa fun- 
diada por D. José Vmtodcs Luengas;: pubiíquese esta sentencia» 
en conformidmi e-o lo dispuesto en el art. 1.490 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en el .Boletín oficial de la'.provincia de 
Bérgos y Gaceta be Madrid,

Así por cota sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nunció, ni and ó, y firma dicho Sr. Juez; y doy fé.«*Juan del 
Rio.=Francisco Hurtado deSnracho.»

Corresponde a la Jetea con su original, á que me remito y 
doy fé.==Fi*ancis_- Hurtado de Saracho. X-~1261

NOTICIAS OFICIALES.

L a R ecom pensa.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Se avisa á los señores socios de esta empresa por segunda 
vez para celebrar junta general ordinaria el dia 7 de Abril 
próximo, á las ocb de la noche, en el Círculo industrial mi
nero, calle de la C* i-z, núm. £3, piso principal.

Madrid 31 de Aterzo de 4880.=*El Presidente, Agustín S. de
Jubem. X —4260

B anco de Castilla.

Balance de situacion en 31 d e  Marzo de 1880.

PTAS. CÉNTS.
ACTIVO.----------------------------- ----------------------

Accionistas. . . . . . . . ..................................... .. 7.500 000
Caja................  ..............       919.985*97
Valores en cartera ................ .................  &.951.044*62
Cuentas corrientes  .............     4.446.784*84
Cuentas varias  ...................................    4.614.457*49
inmuebles.......................................  470.984*98
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios........................... . 28.433.500
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id ......  ..............................   5.454.743*46
Idem id. id. en depósito en el Banco de Es

paña................................   27.207.475*46
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales......................................................... 432.000
Intereses abonados á los compradores de id.

idem.................................   4.445*88
Bonificaciones ñor anticipo de plazos de id.

idem.  ................................................ 5.585*07
Bonos arr < rtizados por productos en metáli

co de v f 1 ' <......... v .   338.000
Valores cr 1 i I d h   . . . . . . . . . . .  49.339.592*50
Valores en gaím j¡t a.................   3.069.789*06
Valores de varios  .........       5.912.859*44

Total. . . . . . . .  400.867.612*74

PASIVO.
'^Capital social..................     40.000.000
Pondo de reserva.... . . .  ..............................    250.000
Obligaciones á pagar .................   464.681*51

i Cuentas corrientes   4.229,240*45
C Cuentas varias  ....... . . . . . . . . . . . . .  4.339.596*84
E tnision de billetes hipotecarios..................... 28.771.500
P a ’-garés de compradores de bienes nacionales

e ngarantía. . „ .............................. 32.362.2!8*92
Idei u de id. id. Id. realizados   498.585*57
Sobr.’&utes de bonos cedidos al Estado. . . . . .  8*48
Noveida amortización por sorteo de billetes

hipotecarios .........     369.395*08
Cupón ele L° de Abril de 4880 de id   868.445
Acreedoras por depósitos en papel.. ..............  49.339.592*50
Acreedores por garantías'.................   S.089.789‘08
Acreedores por valores varios.. . . . . . . . . . . . .  5.942.859*44

Total.........................   403,867.642*74

Madrid 34 de Marzo de 4880.=S. E. ú 0.=*E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de S&nta María,—Dos Administradores» 
Rafysl r-b?zas.=Jaim e Gitana. X—4258

B olsa d e  M adrid .

C o t i z a c i o n  oficial del dia 1.º de Abril de 1880, comparada con 
la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS ■ =s

Dm 34. Dia 4 /

Hito,perpétua al •*» per! 00 b , i 7*10 4 6*17 ̂ ]2-10-Í5
40*22 4 ¡2

i  pite®, 18*2© 46'42t¡2-47 4 ¡2
ün cor.

US pubíkütk <8*20 <6*15 fin cor.
pet)UG*to* 16**0 ■ <6 *22<|2

wo publicado.. 4 6*20 »
iáem id. exterior al I por 4 0'#-----. . . . . .  i 7‘40 ' » '
Osuda amortizableeon interés de 1 por 

f 00 interior.. . . . , . „ .  , * , » . , . . . , . . . . .  • 37*65 ' 37*60
á piteo. » 37 80 fin cor.

» 37*65-15
Bonos del Tesoro, emisión de <879. Sin

cupón................................................... 95*25 93*76-70-75
Banco H i poltra t , cc dulas al 6 por 40G.

Sin cupo a  » ' 98*75
Obliga ornes del Banco y del Tesoro al

6 por 100, serie interior. Id , 99*70 98*35-50-50
3** cantidades pequeñas. Id. 99‘95 98*50

idem. id. id., exterior. Id  .................   99*95 »
no publicado * 99 OpO

en santidades pequeña. » 99 0[0
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas. Sin cupón. . . . . . . . . ______  98 6[0 »
no publicado. » 98*50' ch

Obligaciones generales por ferro-carriles ¡
de 3,000 reales»,  ___ * „ . . .     .......  ¡ 34*60 , 34*6 0-65

m publicado» » 34*70
á 34*90 : 34*80 fin cor,

no publicado * i. . 34*90 d.
flfieantidactopiqtiinaf. . » 34*80

idem id. de 20.0P0 rs.  .............. .. , ,  ». 34*6©
Acciones del Banco de España. . . . .  265 0(0 ■ 264 0;0

no publicado. 264*50 1 264*00 265*00
¡ I 266 0*0

Idem, de la Sociedad Tranvía de Esta- j
clones y Mercados de Madrid.  . . .  » »

no publicado. 91*75 , 91*75 cL
Obligaciones de la misma. Sin cupón. . »  »

ras putAicadú. 86*50' 85 0|0 d. .
Acciones de la Sociedad catalana general

de C r é d ito . .., , . . . . , . , .............  —  » »
no publicado, 114 0p) <24 8t0 d.

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas d el R ein o .

S í
1 ®ÁWfe SBUSVIUIO. I »A§®. 81MKIUC10

<|4 * L ógrela ,,, ,,j ■ par, \ *
iÍ69J»« «©*-«* » R4 Lorü&„ • . . » o «

par. » ■ Lugo, 4 0[© »
¿Imería*»**- * 4¡8 Málaga* par. »
w ü a . R S  ® ' i w i a . í,5C„  par. #
íadajos..».* par- s Orease.»*, 4;2 »
Mttdoaa, . . p a r .  » Oviedo, o * , •, 5i8 »

•,»». * a 'P aleada.. . ,  <{4 • %
¿«bao/,.. . . .  3[8 » Palma MalLs\,. par. *
M rgo3.,/^ . 3[4  ̂ Pamplona».* RS ?=
Cáoeres....* par. * .Pontevedra. R2 .»
Gádií. . . . . . .  Par* * : . . . . . . .  par. a»
Qírtagena... par. » Salamancac . 8;4 s-
CastelloUcu ; S. Sebastí». R4 . »
Siudad-ReaL i R0 * • Saataader... 4i4 p. »
séráobu* * .̂ Par. » Jta.Cruzff®, fifi | ^
Seraña.. . .  * • 41® d. Santiago, ^  ., R4 -
Sígemoa, o*.>*  ̂ Segovia..-., *
Perro!, R Sevilla, , par. >
i e r i ' l f i  v. • /•' S o r i a , . ■ R* >
i i j o A , . » ■ farragoná, ^A »
b r a m a d a P * * v  ’ » te r w l. , , , . ,  par. *

< 4{4 ffoledo., . ,  „ © R8 $
¿aro.. /  , R2 I ■ v 'Súdela..,,',.- i ©l©
?adva ., * a R4 Valencia...... P&r- a
JTs?i«sa. , . . ,  -r' Valladoild, - »

 par, » Yigo. R# »
:.srez Yjv&L* pa?» » . f  itoria, *,, R-4 »

4\h * Zamora,,* , 3{4 %-
Lérid'%,. . 4¡4 » Zaragoza ,̂ »

- *

Bolsas ex tra n jera s .

P A R ÍS 31 DE MARZO.

í 3 por exterior«, , í <6 h\B.
/ 3 P03r iuterior,*.. i »tímdxá «syoúoJe* 2 p0r amort. 1dí4 á »
f 2 por <3© amori. ext. á 39 R2.

Obligacioaegs/p, de A. dt U. isla de Cuba., „ , .  á 440.
f |8 por 466.tf, á 83*05,

• ' | 5 por ■!0#.„ rt,, . í <48*20.
Consolidados ingleses................................  á 98 3¡i 6, -

C am bios ofi c ia les s o b r e  p lazas e x tra n je ra s .
Madres, á 90 días fecha» din..» 48*85-80,

" ' París, 'á jochó ilas vista»' flr.» 5*08.

O b serva tor io  d e  M adrid .

Observaciones mete reológicas del dia 1.º de Abril de 1880.

TEMPERATURA|
i AMPIA ,

' Ron h a W %uámma\ umicciOBf ESTADOMURA», | niatíAá |( TERMOMETRO |
á f f j  eo ¡ y ©laso del ideafo» i  el ciel®.

, nJlÍMbrM' 11 , ! IbíwJí- !
______________________   1 l a e # *  c i á f l .  ____________

'6  de la s a , 7131U 1 n %  \ 5*$ , i-p ¥,• fíe.  Nuboso, “
$  de la m . 70515 | 0 9  5** f i # I dem . .  Casi des p.#

II del día.. 706*37 12 % , I In   I Idem. ,  Idem. ■'
i  de la 1.. 706M o I lé*# 0*0 N, E ., Viento Idem,
«d e la to . 707*00 1 lili 07 N. N,E. ídem.. Ais. nubes.I delan..j 70S*fil |¡ 7*0 h*h N,.Calma, jDespejado.

temperatura m áxíniia á$í iilr*» á¡ l i  oomhra« • # * .# *«• - # í 4*1
Idem mínima de id. # #. *„#. # # # # ## # ,#, # ## #.. # é # #. . .  #.. * ' 6*7Diferencia-,.. .  # # # * # #. . .  #,,»# # #. # #» * . , . , ,  * 7*0

; ' .temperatura máxlmt al ¡fwl# á 4*17 metoos de la tierra. 20*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ............. 43*0Diferencia, ir##.  23*0
I M vi a en las %h últírnaa1 borao.« JWilíaetros, »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 1.° de Abril de 1880.

ALTURA TEMPE- !barométri- DIREG- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

íflfnTTlÁTff̂  alníTeide) en grados don del áel deluULALlDAMU. marenmi. cent6_ de la mar
límeiros. simales, -viento, tiento. cielo.

S.Sebastian. ?62‘0 I1‘9 N Viento. G.°, lluvia. A.agit*
Bilbao  763l6 i 4*2 N. O... Idem.. Idem  A. pie.®
Oviedo  7S3‘6 9*0 S. O.. . Brisa.. Casidesp* »
Coruña (7 h.). 7636 II‘2 E  Idem.. Nuboso... Agitada
Santiago...'. 765 3 10*7 N. Calma. Idem ..... .»

Oporto {7 b.). 766*8 <2‘4 N. E ... Viento. Ais. nubes. A. agit.*
Lisboa (7 h.). 764 ‘7 N..*,.. Brisa,. Despejado. Tranq.*
Badajoz..... 76o*3 15*4 N.. . . .  Calma. Nuboso... *
S.Ferü.(7h.). 768*3 H ‘3 N.O... Viento. Cubierto., G.oleaj.
Sevilla.  760‘G 17*0 N. O .. Caima/ídem.,  »
Tarifa  761*7 15*0 O  Brisa.. Nuboso... Tranq.*
Granada.... 762*4 *2*8 N Calma. Cubierto.. »
Cartagena... 755*7 <6‘9 S. O . . .  Idem.. Idem ..,.. Rizada.
Alicante  759 3 19*2 N. O ... Viento. Nubes.... ¡Idem,
Murcia...... 759*3 ■ ©5*0 - O ..... Calma Cubierto.. *
Valencia  75S*9 15*8 N_    Viento, idem . . . . .  »
Palma  756‘C* 15*8 N. O ... Calma. Idem Tranq.®
Barcelona...1 756*8 H'O E Brisa,. Lloviendo. Oleaje.
Teruel.  760*2 6‘4 N ...... Viento. Nuboso... »
Zaragoza..., » 11*7 N. O ... Id. fte. Despejado. »
Soria..  760*9 5*2 N.Brisa.. Ns., liúvia. »
Burgos : 768*0 ( 4*3 N Idem,. Cubierto.
Valladolid... 76̂ *5 ' 8*9 N. E .. . Viento. Nuboso..; »
Salamanca.. 762*7 6*2 N. E ... Brisa.. Despejado. »
Madrid  762*6 9*9 N.. * ... V.° fte. Casi'desp.0 »
Escorial..... 766*8 7*4 N. E ... Viento. Nuboso , »
Ciudad-Real. 762*6 10*4 N. O.. .Idem ,. Cub.ü,llov. »
Albacete  7615 11*5 O i Idem .. Cubierto.. *

 Direoo ion  gen era l d e C orreos  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer IIoyíó en Pamplona.

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
•le.policía urba&a, resultan ser los precios de los - artículos de ©o*- 
.$umo en el dia de ayer los siguiente©:

Garne de vaca, de s 35 s ?*41 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero,«. 1 *38 pesetas «i kilógramo.
Idem de cordero, á 1*88 pesetas el kilógramo, 
tocino atejo» d© 4 8 á 4 8‘5o pesetas la .arroba; d© 6'8I á k  li

bra, y de <‘85 í  kilogramo,.,
Jamo», de 22*50 á 82*50' pesetis la arrobi»; d§ á Í'TS la li

bra, y de. ̂ «7 A-8*8© el-.-jkitogramo,Fas d© dos libras, d® 0‘4< á «‘54 p0setas,y.d« «s:47 A l s81 ©1 klló- ¡iraino.'
Garbanzos, de 7‘50 á 17*56 pesélárla arroba;, de l*S® á ©‘71 la Ii- 

feF&, y de 6*68 á I ‘14- el kilógramo.
Judías, de 6 á S‘50 pesetas la'arroba; de « ‘ f l  i  0*87 la lihifc, 

j  de 0*54 á 6*86 el kilógramo,
Árrc&} d@ 7cá¿9 pesetas la arroba; de 0‘86 á « ‘87 la libra, T de l ‘t?5 

í 6‘3® ®1 kilógramo.
Lentejas,dé'6 í 7 péselas la arroba; de' 0‘SI' á la übrs. y 

t© 6̂ 54 á 9*63 ©i kilogramo,
•Carbón vogotai, de 1 ‘56 á< Jípeselas i& arroba, y á 0MB elkiló- 

gramo.
Idem mineral, .de 1 é 1 '•? % pesetas la arroba, y á 0*<4 el kilógramo. 
€ok. de 9*81 á #‘87 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabo®, d@ ‘i i á t5 pesetas la arroba; d$ 0*59 á 0*80 u  libra, Y dé 

<‘98 á 1*88 el kilógramo.Patatas, de 2 á2‘5o peseta? la arroba, y  de 0M4 á 0*16 Ja libra. Aceite, d© 15*50 á 4V50 pesetas.lá arroba; d© 6*58 á ©‘«fc lalibr® 
Y de 11*10 á 14*8© el decalitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*37 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, de 7*60 á 8‘ ô pesetas el decalitro.
N ota,—Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 467.—Car

neros, ti 7.—Corderos, 547.—Terneras, 38.—Tutal. 969.
Su peso en libras.... » —Idem en kilógramos.. . . .  42.245*25.

Del parte remitido por la Administración principal d$ Cómn«  
mo$ f  Arbitrios resultan ser los producios recaudados m  $st® 

capital en él dia de ayer 1®$ siguientes
a u n — — i n iimin iiM  m m i1 i ii i   ...... ............ i— m t o m m m  i  \mi \ t  i   nin T w— w u m u a j t

?ÜNTOS DE RKCAüDACÍOU. PtS. CéntS. PUNTOS DE BSCATTDACION. PtS. Cént§<

Toledo. . . . . . . . . . . . . . .  4.436*64 Ciudad-Real.. . . . . . . .  8.494
Segovia. . . . . . . . . . . . . . .  4.500*89 Pozos de hielo ínterv. 3.754*40
Norte   6 . 6 581 62 Fábrica de gas, cok y
Bilbao....   4.048-04 residu os........... -6.666*66
Aragón..    983-86 Mataderos... . . . . . . . .  41.536*51
Valencia*.,.,.. . . .  8.74 5486 •:
Mediodía.....................  4 2.867‘U
Correos..:. . . . . . . . . . . .  45*55 Totix.. . .  ¿3.802*41

  i: ' | " i .  j '__'
Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 4.* de Abril de 4880.

SANTOS DEL DIA.

 San Francisco de Paula, confesor y fundador,
... f  Santa María Egipciaca. ■ . . :

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora d e l’Cármeu.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.—La

guerra santa, ■ ■ ■ ■ ■
TEATRO DE LA COMEDÍA.— (Oomw nía italiana.)— A las

ocho y medía.—Turno i 9—La-serva amorosa.—J.l modello di 
legua*

TEATRO DE VARIEDADES®#—A ím n m v e .-E l fuego y 
la estopa*-**Una fa&al- Sí§$n§$§i§n^La cena de Baltasar.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  meiia.—:
Tumo i.*—Los infelm s.^R , R.

TEATRO MARTIN.—A  las ochó y medía.'—Los encantos 
de Merlin.


